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Recurso de.Revisión: 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

• 

01426/INFOEM/IP/RR/2015 y 

acumulado 

de México 

Josefina Román Vergara 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, México; de trece 

de octubre de dos mil quince. .•· 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 

01426/INFOEM/IP/RR/2015 y 01427/INFOEM/IP/RR/2015, interpuestos por el C. 

como supuesto representante legal de -

n contra de la respuesta del Instituto Electoral del Estado de México, 

se procede a dictar la presente Resolución; y, 

RESULTANDO 

PRIMERO. Con fecha diecinueve de agosto de dos.mil.qu_ince, el C. 

~orno supuesto representante legal de 

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto Electoral 

del Estado de México, Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, 

registradas bajo los números de expedientes 00170/IEEM/IP/2015, y 00171/IEEM/IP/2015, 

mediante las cuales solicitó le fuese entregada, vía SAIMEX, lo siguiente: 

Solicitud 00170/IEEM/IP/2015: 

"Con fundamento en el articulo 6 de la Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos 
requerimos las facturas de todos los gastos que se realizaron en el desarrollo del proceso electoral 
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Recurso de revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01426/INFOEM/IP/RR/2015 y 

acumulado 

Instituto Electoral del Estado 

de México 

Josefina Román Vergara 

2014-2015 en el distrito 27 (junta distrital y juntas municipales que lo conforman) 
particul.armente en el arrendamiento de los inmuebles, los apoyos económicos para: A. 
Adquisición de cafetería en las sesiones de los Consejos; B. Compra de alimentos 

para las actividades del sellado y foliado de las boletas electorales; C. Compra de alimentos para 
las sesiones de la Jornada Electoral y de los Cómputos. Asimismo, se les solicita informar si el 
IEEM tiene un procedimiento para verificar que los precios reportados por los Enlaces 
Administrativos correspondan a los precios reales de mercado, puesto que es sabido que en el 
sector público es frecuente que se incrementen los precios. 

Agradecemos su respuesta.". (Sic) 

Solicitud 00171/IEEM/IP/2015: 

"Con fundamento en el articulo 6 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
requerimos d monto de los vales de gasolina que se le otorgó a cada uno de los vocales del proceso 
electoral 2014-2015 en el distrito 27 (junta distrital y juntas municipales que lo conforman) y el 
documento soporte que ampare que se utilizó el combustible en las actividades reportadas. 

Agradecemos su respuesta.". (Sic) 

SEGUNDO. Con fecha tres de septiembre de dos mil quince, el Sujeto Obligado dio 

respuesta a las solicitudes de información, en los siguientes términos: 

Solicitud 00170/IEEM/IP/2015: 

"En atención a la solicitud identificada con el número de folio 00170/IEEMIIP/2015, a través de la 
cual se requiere: 

"Con fundamento en el articulo 6 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
requerimos las facturas de todos los gastos que se realizaron en el desarrollo del proceso electoral 
2014-2015 en el distrito 27 (junta distrital y juntas municipales que lo conforman) particularmente 
en el arrendamiento de los inmuebles, los apoyos económicos para: 

A. Adquisición de cafetería en las sesiones de los Consejos; 
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Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

B. Compra de alimentos para las actividades del sellado y foliado de las boletas electorales; 

C. Compra de alimentos para las sesiones de la Jornada Electoral y de los Cómputos. 

Asimismo, se les solicita informar si el IEEM tiene un procedimiento para verificar que los precios 
reportados por los Enlaces Administrativos correspondan a los precios reales de mercado, puesto 
que es sabido que en el sector público es frecuente que se incrementen los precios. Agradecemos su 
respuesta." (sic); 

En respuesta, hacemos de su conocimiento que el monto ejercido por los gastos de administración 
del .Distrito Electoral solicitado, asciende a la cantidad de $640,938.34 (seiscientos cuarenta mil 
novecientos treinta y ocho pesos 341100 M.N.) y que la información por usted solicitada es pública; 
sin embargo, este Instituto Electoral no cuenta con la documentación solicitada en el formato 
necesario para su transmisión vía el SAIMEX toda vez que el volumen de hojas para atender su 
solicitud se encuentran en un gran número de carpetas y pólizas generadas con motivo de la 
atención al Proceso Electoral que refiere, mismas que ha resultado humanamente imposible escanear 
dentro de los términos establecidos; en virtud, de que dicha actividad implicaría dejar de realizar 
las funciones encomendadas en el Manual de Organización de este Instituto Electoral, así como las 
labores que actualmente lleva a cabo el área financiera de la Dirección de Administración del 
Instituto Electoral del Estado de México. 

No omito mencionar que, una vez que realice la revisión de las facturas, de aquellas que sean de su 
interés; el Instituto le proporcionará copia simple sin costo alguno. 

Por lo que con el ánimo de garantizar plenamente su derecho de acceso a la información, se reitera 
a Usted la disposición plena para que acceda al gran número de documentos solicitados sin costo 
alguno, en las oficinas de este Instituto, tal y como lo señala la Ley de la materia y, únicamente en 
el caso de que en ejercicio de su propio derecho requiera la reproducción de los documentos, se le 
proporcionará copia simple. 

Es así, que con el objeto de garantizar plenamente el derecho de acceso a la información, se concede 
el ACCESO IN SITU, para que comparezca el solicitante ante este Instituto Electoral del Estado 
de México en días y horas hábiles, en su edificio sede ubicado en Paseo Tollocan No. 944, Colonia 
Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, Estado de México, C.P. 50160; con la servidora pública electoral 
habilitada de la Dirección de Administración, Silvía Melina Gómez Preisser, Subdirectora de 
Recursos Materiales de la Dirección de Administración de este órgano electoral. 

Página 3 de 70 



Recurso de revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

• 

01426/INFOEM/IP/RR/2015 y 

acumulado 

Instituto Electoral del Estado 

de México 

Josefina Román Vergara 

Para una mejor atención y si así lo estima conveniente, se le invita a que realice una cita previa en 
la Unidad de Información en el teléfono (722) 2 75 73 00, extensión 3448. ". (Sic) 

Solicitud 00171/IEEM/IP/2015: 

"En respuesta, hacemos de su conocimiento que el monto ejercido y entregado en vales de 
combustible a todos los Vocales Dístrítales y Municipales del Distrito Electoral solicitado, asciende 
a la cantidad de $185,890.00 (ciento ochenta y cinco mil ochocientos noventa pesos 001100 M.N.). 

Asimismo, y considerando que los documentos soporte que amparan en ·qué se utilizaron dichos 
recursos son públicos; sin embargo, este Instituto Electoral no cuenta con la documentación 
solicitada en el formato necesario para su transmisión vía el SAIMEX toda vez que el volumen de 
hojas para atender su solicitud se encuentran en un gran número de carpetas de bitácoras de 
combustible, mismas que ha resultado humanamente imposible escanear dentro de los términos 
establecidos en virtud, de que dicha actividad implicaría dejar de realizar las funciones 
encomendadas en el Manual de Organización de este Instituto Electoral, así como las. labores que 
actualmente lleva a cabo el área financiera de la Dirección de Administración del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

Por lo que con el ánimo de garantizar plenamente su derecho de acceso a la información, se reitera 
a Usted la disposición plena para que acceda al gran número de documentos solicitados sin costo 
alguno, en las oficinas de este Instituto, tal y como lo señala la Ley de la materia y, únicamente en 
el caso de que en ejercicio de su propio derecho requiera la reproducción de los documentos, se le 
proporcionará copia simple. 

Es así, que con el objeto de garantizar plenamente el derecho de acceso a la información, se concede 
el ACCESO IN SITU, para que comparezca el solicitante ante este Instituto Electoral del Estado de 
México en días y horas hábiles, en su edificio sede ubicado en Paseo Tollocan No. 944, Colonia Santa 
Ana Tlapaltítlán, Toluca, Estado de México, C.P. 50160; con la servidora pública electoral 
habilitada de la Dirección de Administración, Silvia Melina Gómez Preisser, Subdirectora de 
Recursos Materiales de la Dirección de Administración de este órgano electoral. 

Para una mejor atención y sí así lo estima conveniente, se le invita a que realice una cita prevía en 
la Unidad de Información en el teléfono (722) 2 75 73 00, extensión 3448. 

No omito mencionar que, una vez que realice la revisión de la información, de aquella que le sea de 
interés; el Instituto le proporcionará copia simple sin costo alguno.(Síc) 
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Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

TERCERO. Posteriormente, el tres de septiembre de dos mil quince, el ahora recurrente 

interpuso los recursos de revisión, a los que se les asignó los números de expediente 

01426/INFOEM/IP/RR/2015 y 01427/INFOEM/IP/RR/2015, en contra de los actos y con 

base en las razones o motivos de inconformidad siguientes: 

Recurso 01426/INFOEM/IP/RR/2015: 

Acto Impugnado: 

"ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA. "(Sic) 

Razones o motivos de inconformidad: 

"SÓLO SE ENTREGÓ EL MONTO EJERCIDO POR LOS GASTOS DEL DISTRITO 
SOLICITADO ($640,938.34) ARGUMENTANDO QUE EL INSTITUTO NO CUENTA CON 
LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN EL FORMATO NECESARIO PARA SU 
TRANSMISIÓN VÍA SAIMEX, Y QUE ESCANEAR DICHA INFORMACIÓN IMPLICARÍA 
DEJAR DE REALIZAR LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS EN EL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN, SIN EMBARGO, EN ESTOS MOMENTOS EL INSTITUTO YA NO SE 
ENCUENTRA ENFOCADO AL 100% EN EL PROCESO ELECTORAL, PUES SÓLO ESTÁ 
EN ESPERA DE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL, POR LO TANTO, 
PODRÍAN ESCANEAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA BENEFICIANDO LA 
TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS, PUES LA ORGANIZACIÓN QUE 
REPRESENTO ESTÁ INTERESADA EN VERIFICAR LOS GASTOS QUE LLEVÓ A CABO 
EL IEEM EN EL DISTRITO 27. 

TAMPOCO SE INFORMÓ CUÁNTO GASTÓ CADA JUNTA EN: 

A. Adquisición de cafetería en las sesiones de los Consejos; 

B. Compra de alimentos para las actividades del sellado y foliado de las boletas electorales; 
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Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 
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acumulado 
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Josefina Román Vergara 

C. Compra de alimentos para las sesiones de la Jornada Electoral y de los Cómputos. 

MUCHO MENOS INFORMÓ "si el IEEM tiene un procedimiento para verificar que los precios 
reportados por los Enlaces Administrativos correspondan a los precios reales de mercado, puesto 
que es sabido que en el sector público es frecuente que se incrementen los precios"." (Sic) 

Recurso 01427/INFOEM/IP/RR/2015: 

Acto Impugnado: 

"INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO"(sic) 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto precisa que el 

Acto Impugnado en la presente resolución es la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

Razones o motivos de inconformidad: 

"SÓLO SE ENTREGÓ EL MONTO EN VALES DE COMBUSTIBLE QUE FUE DE 
($185,890.00) ARGUMENTANDO QUE EL INSTITUTO NO CUENTA CON LA 

DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN EL FORMATO NECESARIO PARA SU 
TRANSMISIÓN VÍA SAIMEX, Y QUE ESCANEAR DICHA INFORMACIÓN IMPLICARÍA 
DEJAR DE REALIZAR LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS EN EL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN, SIN EMBARGO, EN ESTOS MOMENTOS EL INSTITUTO YA NO SE 
ENCUENTRA ENFOCADO AL 100% EN EL PROCESO ELECTORAL, PUES SÓLO ESTÁ 
EN ESPERA DE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL, POR LO TANTO, 

PODRÍAN ESCANEAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA BENEFICIANDO LA 
TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS. ADEMÁS, ES SABIDO QUE EL 
IEEM CUENTA CON EQUIPO DE CÓMPUTO DE ÚLTIMA GENERACIÓN CAPAZ DE 
ESCANEAR LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE EN UN BREVE TERMINO, MENOS DE 
LOS 15 DÍAS HÁBILES QUE LES DA LA LEY. FINALMENTE, SOLICITAMOS QUE 
CONSIDEREN LOS COMISIONADOS DEL PLENO QUE IR A TOLUCA A REVISAR ESTA 
INFORMACION NOS IMPLICARÍA UN COSTO EN TIEMPO Y DINERO Y EL IEEM 
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Instituto Electoral del Estado 

de México 
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CUENTA CON LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES NECESARIOS PARA 
ATENDER ESTA PETICION. GRACIAS."(Sic) 

CUARTO. El ocho de septiembre de dos mil quince el Sujeto Obligado rindió Informes 

de Justificación para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, en los siguientes 

términos: 
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Recurso de revisión: 

Sujeto Obligado: 

01426/INFOEM/IP/RR/2015 y 

·acumulado 

Instituto Electoral del Estado 

de México 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

ToJuca de Lerdo. México; S de septiembre de 2015. 

DOCTORA 
JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
Cot.11SIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PRESENTE 

En cumplimiento a lo establecido en tos at1ÍC'Ulo$ 1" de la Ley de Transparencia y 
Acceso a fa Jnformación Púb!ica del Estado de México y Municipios. en to sucesM:> · 
la l.ey de Transparencia y, a lo previs.to en too nunletales SESENTA Y SIETE y 
SESENTA Y OCHO de los Lineamientos para la recepción,, trámite y resolución de 
las solicitudes de acceso a Ja información, asi come de lo$ recursos de revisión, 
que deberán observar los Sujetos Obligados. por ta Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se presenta en tiempo 
y forma el presente informe de Justificación a los recursos de revisión 
01426/INFOEMllPIRR/2015 y 01427NNFOEMnPIRRl201S iní!orpuestos en coima 
de tas respuestas. a la soticitudes ()017tli1EEMJIPJ2015 y 00171ltEEMtlPJ2015~ 
respectivamente. 

Como ae refirió en Ja respuesta, Ja información es pública; sin embargo, es falso 
que el Proceso Electoral haya conciuido1 el trabajo cotidiano que se realiza en ef 
Insiitu:to Electoral del Estado de México todavia es considerable y la mayoría del 
personal eventual ha eoncluido con su contratación. 

En este sentido, dada la cantidad considerabie de doct.1mentos .que fueron 
requeridos por eJ ahora recurrente, para nosotros es im¡>OSJ~e entr~Grlas dentro 
del plazo previsto por la ley, más aún cuando requieren ta elaboración de 
versiones pUbücas y porque el recurrente ha presenta.do varias soflt:itudes Ce 
acceso a la Información pública. 

, 
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Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

Por lo anterior, este lns~tuto ootregará los docunientos requeridos en ambas 
solicitudes, una vez que se haya conclui<lo la elaboraeión de las versiones 
públlsas. 

CONCLUSIÓN 

En consecUe11cia, el lnstlluto Electoral del Estado de México, respetuosamente 
solicita al Pleno del lNFOEM: 

1. Tener al Instituto Electoral del Estado de México, presentado en tiempo y 
forma y por presentado su informe de jll$lillcacién, en calidad de Sujeto 
Obligado de la Ley de Transparencia. 

2. Acumular los dos recursos de revisión, dado que hay i<lentidad en las 
partes. 

3. Sobreseer ambos rectm!OS de revisiÓn, una vez que se hayan entregado los 
documenlos solicitados. 

2 
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Recurso de revisión: 
01426/INFOEM/IP/RR/2015 y 

acumulado 

Sujeto Obligado: 
Instituto Electoral del Estado 

de México 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

QUINTO. En fecha dos de octubre de dos mil quince el Sujeto Obligado ingresó a través 

de la oficialía de partes de este Instituto, el oficio número IEEM/SE/-UI/118/2015 mediante 

el cual manifiesta lo siguiente: 

Secretaria EjC?cutrva 

Toluca de Lerdo, t.Jlé.xico·; 2 de octubre de 2:015. 
IEEMISE-U1/118l2015 

DOCTORA 
JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISJONAOA P.RES~OENTA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO Al.A INFORMACIÓN PÚBLICA V PROT.ECCIÓN oe DATOS 
PERSONALES DEL ESTACO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

En alcance a fos intomies. de jvsiificaclótl de Jos (QCU(SOS de MVlsJón 
01426./INFOSMJIP/RR/2016 y 01427/INFOC/&it/JPJRR/2015 ao...imuJado& y tutnádos a su 
Ponencia, respetuosamente. adjtJn:to el ofK:lo IEEMIDA/289712015 de la Dirección de 
Admirtistracifiñ, el rnedio óptioo C¡ue contiene la información de las bitéooros. y facturas 
requeridas por el ahora recurrente, asi como copia simple del Acuerdo N". 
IEEMfCl/1712015 del Comité de Información, mediaiite el cual se aprobaron las 
versiones pílblicas que se cnt.rogan, eon eJ objetivo de que ambos recursos de- revfsión 
sean sobreseídos, 

:Re«Jba vn cordlar saludo, 
•• 
nnf""m """",,;;,""-.:;:.. .. ...._;:::::::;..,. 

~" 
e.~p,. :L10..P.,d10DnH.tdlo4<><1fJI&. ~iOn> .......,.,.,,.. 11<110..0."'° a.......,.¡., -- """'°"""'"'"tttor.,....,¡¡,.4W n<~· ""- -

"'"'·P. ==~=':.:tl>M"""M~t<t,.0....ln!ffft::l-r ...... a.-.-c..M»4<01'ff!tM--llEE.l!l.-:l".atZ7~-.­
~~-" Mta>.-~Ull !ih"'"''º"""9""r",il!.'~....i" -C...-<k Wo!J~hiflk'O·C'""""''"''"arr 41!1""'• r..r.. .., .,,.,.,,__ Pf<I>.,,,., 
"'-"'·°'""c.,.Jw•"'-<~,.,,..,,..,..,~o:<o"'1tt>',.J1~4"'!ll!:tWio-i>"'"'"""_,....,m1..,,,_p.....,1.,. 

·2015, Ah: ci!!l 9«!it'lll'WIO 1.1..K:t~o dC! k.rse: Matía Al'll~os 'I ~ 
P"'"'or<:> :Ql!e<::dii ~.o. 944. (<::~ Smrl't ,t..,11 Tt.i~;in. CP 501(;'.? To!rn;11. ~W><>::n 
TuolMr:m::. f'.l'2;?) VS-1:! -00 , 01 SOO 712 43 :iG • '*"''.O.'W.<ll'@TI.l:m:t.rm: 

i 

1 
; 
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Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

Dirección de Administración 

roruca de Lerdo, Esta® dé :México; a 1" <:e octubre de 2:015 

IEEMIDA/28a1~~~~ 

M. EN ,<l_P, FRAAC!SCO JAVIER LÓPSZ CORRAi. 
SECRIITARIOEJECU1JVO Y TITULAR DE LA UNIDAD 
DE INFORMACIÓN 
PRESENTE 

Con la th1~tt do atender las aoUclW:ros. de infcrmsc~n recibidas á través del $}$terna de A!;ceso ,; la 
lnltlmaoión M<o<lquen.. (SAIMEX) l<lenli1ieod•• con lo• "º""'""' 00170/IEEM11P12015 y 
001711JEE;Ml!P/2015. asJ corno les '"'"""" do '"'islón 0142'JIJNFOEMl1PiAAl2015 y 
U1427/lNFOEMJIP/RRf2G15; razpe:tuosamente me permito remitt,1e en medio 6pli<:o ra ~u lente mtormación; 

a) Sof<CiMI: 00170JIEEMIW/201S 
Siete atdllvo!i- elearón!cos oo fotmato POF que contienen ras facturas y ~robantes de pago de to:ros lo$ 
gastos efectua®s por la Junta 01$1rltar No. XXVII de C'hako, asJ come por las siguientes .tuntas Mun:clpales: 
22 Co<otltlM, 26 Cíta!oo, So J~. 84 Tamamalhl, 1"l T""""1l" del Aire y 122 Vallo de ai..ioo. 

Sotce el part);ular, le fnfomio qo.;e .on ta .sOOcitud atendk:la orig.inslmente no se inc!UyérQ.1'1 todos las rut:tcs de 
gaS!o, por ro que en araa de prlvllegiru' Ja máxima pubécli:lad Nmtito Ja O<lilltK:!ad' de 2.002 págifla$; en las que 
:;e contempla, Ja documental de -tós rubros do .gasto relativos- a: m:.iterral'es y útiles de oficina, da foto, cine y 
gmbáción, para et ~samiento en equipes ltlfcrmáticos. ere Jirnp)aza, prod'Uctos alimentiokts para 
pet.W1as! servicto de ~ra: ~lécfri.ca, arrendamiento de edf!.ick>s: 'J de veh!P.tios. rmn.Uinfmíen."O y 
a.aecJJaciorres de aditi:::iio,, -servicio de Jimp~za y peaje$. 

En reiacY.in o;.n el p.tóeedinrento para 'letificar que ~ prEclos tepcrtados por los. E'~$ Administrati\IOS 
CO.Te$pondan a los.precios reates de m~; se il'lfcrma que, µrei,,to ara élOgacíM que se traté, a cada 
uoo ~e los Enlaces Ad.mifflstratlv.os: .te la$ notlb el tec:hD p:esupuestat a e."Ogár para cada una de 1as 
acl)·~ldsdes tales como Sesiones de ~ COnsejo$, T~fl'lct> da Ley, Canteo 'i Solfa® de BQle~ 

b) Soli<:ltu<t 00171nEEM!IPl2015 

Siete atci'iivos e-.i formato F'DF orga:n~a'1Q3 po; órgano desconi;enttadó sof1t:itado, f;!n dof!de .se incluyen -tas 
s:;ílc.ihiefes. de cornbustü>le acompañadas de !ilU reporte resumen, mf$1't!.O ((t.IC- detalfa e! monro total C'e loa 
v.all;ls Ce gaoollna otofgad0$ r:iot fu<:ha al cierre de eta~ junta, e:I d~glo!le! de lo asignado a cad'3 uno de tos 
vo::ates e."'f el prese>ntec Prcceao E~ 2014-2015, ·así con» la activid$d rea!@da én -un total de 619 
;Página$, 

M~ ~-. 

"10l5.. Año{; Scente.'ta:'IO Lu:tul)'SO de Jceé-Maria Mof'lriosy?:avón" 
P~seo 'Jd!Jow 944.(ClorraSarJaJ.oanil?):~Wiíri. CP. SGrEO ictu:a. Mexica 
r~qfi;ini;i ('122) :z;s 72 oo · 01 aoo 11:2: ti3 36 • v..'#'l/l1ee-n.org.mx 

1 

¡~ 
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Asimismo, el Sujeto Obligado adjuntó al citado oficio, el acuerdo de clasificación número 

IEEM/CI/17/2015, emitido por su Comité de Información, integrado por un total de 

veintiún páginas de las cuales únicamente se inserta la primera a manera de ejemplo, en 

virtud de que su contenido será analizado posteriormente: 
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Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

Comité d-e lnf:orrnadón 

JNSTJTUTO ELECTORAL. DEL EST AOO DE MÉXICO 
COMITÉ ce fNFORMACtÓN 

Octava Ses.Ión Extraordlmnia del día treinta de sspttembra de- dos mü qu1nce. 

ACUEROO N"". ISEMICU1712015 
DE CLASJFICAC.lÓN PARA ATENDER l.OS RECU.RSOS o.e: RSVJSIÓN 

01426:/INFOEMJtP/RR/201!1 Y 0142711NFOEMflP/RR/2G15, ACUMULADOS. 

RA.2'.ÓN.• Toluca de Lerdo, Estadc de México a treírrfa de $eptiembre de dos mU 
qutnce, fos tntegrantes det Comité -tte lnfOrmac:ión deJ fnstlruto Electorat der Estado 
de r-»é:xk:o; Llllbeth AJvarez ROdrigue:z. en represen.taciórt def Uc. Pecfro Zamudio 
Godfnez, Consejero Presidente del Consejo GellGt'al y Pre$ldente del Comité de 
Jnformación; ~A. en A. P. Francisco Javier López Cotn:ll. Secretarlo Ejecuttvo y 
Titt.ri!ar de ta Urudad de Información y M. en E. L. Ru;perto Retana- RamJrez. 
Contraror· Ganeral e lntegran:te del Comité de hlform;ictón, en desahogo del pt.into 
número cinco del orden del dla, correspondiente a ra Octava Se.síón extraordinaria 
de fa t'(Jl(ama fecha, dan cuenta de Jos recursos de revisión 
01426/fNFOEPllf1PIR:Rf201S y 01427/fNFOSMtfP/RR/2015, Interpuestos: en contra 
de fas $0/k:ltudes 00170J~EEl\VfPJ2015 y 001711IEEM/1P/201.5, respectivamente. 
de acuerdo con Jos An~aCeae-ntes 'f Consj(ierarnk>$ que se experten a 
carietnuacfón: -------------------------------·----

ANT.C:CEDE:NTES 

La: pJimera· SQJicitud fue regl$trada con el número de folfo 00170JIEEM/1Pl2015 y 
en ella requirió; 

"Con !unaam.mo e.n el artit;:1.1lo- e de ta Cons:litw::fcn F'at!t.'ea- d~ ros EatftQo3 Vtikf'i>!i 
M~nos raquerlmc:is !as factura~ do tooos fQa ~to:s que se .r~ll.uJO.'l .en el 
~rrollo deil pr~o M<::toral 2014•2015 en ~ cttstrilo 27 {jurr<IO< dlstrital ';( Jun1a$ 
ml;llicip;,'l{Qs que Jo CQtlfomian• _pat'!l~te en et «!n'et!damiento de b$- lnmueb1es,. 
tei$ ~oe eeonQmkas para: A, Adqu.íaicfórl, ~ c:afoterfs ·en 1a$ ff&-bne!I do IQs 
Ccns.ejo~ 6. Compra qe- t111imentos para fa'lll ai::Mlldiildes dbJ ::tfl!llJldc- 'I foHedO -dt.J !las 
~as eei:tor.::ttcs: C. Comp"a d~ allmenlc<s p!IJf.(I; Mili sesiones- d~ 1a Jcmada ~raf 
y óei , los C6mputcs;. Asimismo. s11< lff :$Olieiía rntormar si el IE.EM. tteno -un 
¡::rt'.IO&dlmlent-o ~ro varilicar q\.IC Jo& p."'eclo$ reportados P01' JotJ. Enlaces 
Ad~trat.l•ms corna$'~ a las preciO:J ~ales de mercado, ~o -q-..ie H sabi<to 

l 

. ,. 

De igual manera, remitió CD-ROM que contiene dos archivos denominados Bitácoras 

Gasolina y Comprobantes de pago, tal corno se advierte a continuación: 
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Erte equipo • Unidad de OVO R\"I (F:) TRANSPARENCIA 

Nombre 

• Archivos actualmente en el disco (2) 

;:lii Bitacoras gasolina 

;~ Comprobantes de pago 

Fetha de modifica... Típo 

01/10/2015 01:57 .,, Carpeta de archivos 

3C'{09f201S02:35 '" (4rpet<1 de archivos 

Tamaño 

El Primero de ellos "Bitácoras de Gasolina" está integrado por los siguientes documentos: 

Este equipo • Unidad de DVD RW (F:)TRANSPARENCIA • Bitacoras gasolina 

Nombre Fecha de modifica... Tipo Tamaño 

4 Archivos actualmente en el disco (7) 

~ Junta Dístrital XXVII Chalco 01í10/2015 01:49 ... Documento Adob ... 4,491 KB 

..,: Junta Municipal 022 Cocotitlán -01í10!2015 01:50 ... Documente Adob ... 8, 100 KB 

-,._¡¡. Junta Municipal 026 Chalco 01/í0.12015 01:51 ... Documento Adob ... 5,703 KB 

~Junta Municipal 051 Juchitepec 01/10í2015 01:51 ... Documento Adcb ... 7,267KB 

~ Junta Municipal 084 T emamatla 01/10/201501:52 ... Do-eumento Adob ... 5,00.5 KB 

~ Junta Municipal 090 T enango del Aíre 01/10(2015-01:52 ... Dci::umento Adob ... 5,817 KB 

~ Junta Municipal 122 \falle de Chalco Soli .. , 01/10/2015 0'1'53 ... Documento Adob ... 5,241 KB 

El segundo de ellos Comprobantes de pago contiene la siguiente información: 

Nombre 

~ Archivos actualmente en el disco (!) 

±: Junta Distrital XXVII Chalco 

±~ Junta Municipal 022. Cocotitlan 

'±~ Junta Municipal 026 Chalco 

'¿~Junta Municipal 051 Juchitepec 

"±~ Junta Municipal 084 T emamatJa 

~~ Junta Municipal -090 T enango del Aire 

±:Junta Municipal 122 Valle de Ch aleo Soli ... 

Fecha de modifica... Tip-o Tamaño 

30/09/2015 02:33 ... Documento Adob ••• 27,055 KB 

30/09/2.015 02:30 ... Oocun1entc Adcb ... 17,173KS 

30/09/201502:34 ... Documento Adcb ... 25,74& KB 

30!09/201502:27 ... Documento Adcb ... 2'1,759KB 

30/09!2015 02:31 ... Documento Adob ... 14,291 KB 

30/09/2.01 s 0~:3$ "' Occumento Adcb ... 1S .. 620KB 

30/09/2015 02.:29' ... Documento Adcb,,, 24,370 KB 
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Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión números 

01426/INFOEM/IP/RR/2015 y 01427/INFOEM/IP/RR/2015, fueron turnados a las 

Comisionadas Josefina Román Vergara y Eva Abaid Yapur respectivamente, a efecto de 

presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

El Pleno de este Órgano Autónomo, en la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria del ocho 

de septiembre de dos mil quince, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a 

efecto de que esta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución 

correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los 

"Lineamientos para la Recepdón, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 

Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los 

Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal", emitidos por este Instituto y 

publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta del 

Gobierno" de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala: 

"ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, 
podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición 
de parte cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 

e) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUTETO OBLIGADO, aunque 
se trate de solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 
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Recurso de revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

01426/INFOEM/IP/RR/2015 y 

acumulado 
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Josefina Román Vergara 

La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes." 

(Énfasis añadido) 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los artículos 

6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, fracción IV, 72, 73, 74, 75y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 y 

27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se 

procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los 

recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, 

previsto en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Página 16 de 70 



••• 
~1nfo 
'""""""°"·'°''"'"'"·"''"ºª"'"'""'°"°"PObó<>' ....,"'''"'"º"''p.,..,.,.,.,o,tc>t"l•d•Mh,<o•M•olo.plo• 

; 
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acumulado 

Instituto Electoral del Estado 

de México 

Josefina Román Vergara 

del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado proporcionó 

respuesta a las solicitudes de información el día tres de septiembre de dos mil quince, 

mismo día en que el recurrente presentó sus recursos de revisión. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formularon las solicitudes y la fecha en la 

que respondió a éstas el Sujeto Obligado; así como, la fecha en que se interpusieron los 

recursos de revisión, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en 

el citado precepto legal. 

Asimismo, tras la revisión de los escritos de interposición, se concluye la acreditación 

plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. Como puede apreciarse 

en el presente medio de impugnación, el C. solicitó 

información del Sujeto Obligado en supuesta representación de la persona jurídico 

colectiva sin que exhiba documento legal que acredite tal 

representación. 

Ante tal situación, es de suma importancia que este Instituto como autoridad aplicativa 

del derecho, en el ejercicio de sus funciones materialmente jurisdiccionales, y siguiendo las 

directrices constitucionales del principio de máxima publicidad de la información se 

pronuncie respecto de la calidad con la que se ostenta el C. a 

fin de determinar el alcance frente a terceros de la presente resolución. 
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Nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información 

los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que 

toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización tendrá 

acceso gratuito a la información pública. Tal y como se aprecia en el Artículo 6, apartado 

A, numeral III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra 

dice: 

Artículo 6 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos ... 

(Énfasis añadido.) 

En ese orden de ideas, el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México establece, de igual manera, que el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, en el Estado de México se rige por principios y bases, entre los cuales 

se encuentran que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública. 

En virtud de lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, en su artículo 4, establece que toda persona tiene el 
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derecho de acceso a la información pública, sin necesidad de acreditar su personalidad ni 

interés jurídico. 

Bajo ese contexto, este Órgano Garante advierte que toda persona tiene el derecho de 

acceso a la información pública sin necesidad de acreditar interés alguno, justificar su 

utilización o bien su personalidad, sin embargo, del análisis armónico entre dichos cuerpos 

normativos se observa que el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios al establecer que en el ejercicio del 

derecho de acceso a la información no se requiere acreditar la personalidad jurídica; debe 

entenderse que éste se refiere únicamente cuando el actuante realiza peticiones en su 

propio derecho, puesto que, corrio se verá más adelante, las actuaciones en nombre y 

representación de otras personas pueden afectar la esfera jurídica de terceros, lo cual no 

puede permearse debido a que el ejercicio de un derecho no debe afectar otros derechos. 

Lo anterior es así, debido a que los principios y bases constitucionales establecen que en el 

ejercicio del derecho de acceso a la información el interés jurídico es irrelevante para ejercer 

el derecho materia de análisis y la Ley Sustantiva contempla un supuesto mayor. Por tal 

motivo es necesario armonizar la interpretación del artículo 4 de la Ley Sustantiva con la 

Carta Magna y la Constitución Local a fin de determinar su alcance legal. 

Por tales consideraciones, se hace necesario que este Instituto como Órgano Garante del 

derecho de acceso a la información emita pronunciamiento de interpretación al respecto; 

mediante el cual se satisfaga el principio de máxima publicidad constitucional y además 

se proteja la esfera jurídica de un posible tercero perjudicado. 
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Primeramente, es importante definirse lo que debe entenderse por interés jurídico, dado · 

que éste diverge de la personalidad, por lo que el Diccionario Jurídico Mexicano del 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

señala al interés jurídico de la siguiente manera: "locución tiene dos acepciones, que son: a) en 

términos generales, la pretensión que se encuentra reconocida por las normas de derecho, y b) en 

materia procesal, la pretensión que intenta tutelar un derecho subjetivo mediante el ejercicio de la 

acción jurisdiccional. "1 

Asimismo, el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 

Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone 

que dicho medio de control constitucional es improcedente cuando el acto reclamado no 

afecte el interés jurídico o legitimo del quejoso, interés que ha sido identificado como un 

derecho público subjetivo el cual consiste en la facultad de un sujeto (gobernado) para 

exigir de otro (Estado) una acción u omisión concreta, protegida directamente por el 

derecho objetivo. 

En ese tenor para la configuración de dicho interés se requiere: a) la existencia de un 

derecho establecido en una norma jurídica, b) la titularidad de ese derecho por parte de 

una persona, c) la facultad de exigencia para el respeto de ese derecho, y d) la obligación 

correlativa a esa facultad de exigencia. 

1 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México. Diccionario Jurídico Mexicano. Editorial 
Porrúa. México, 2009. 
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Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

En otras palabras, el interés jurídico en el amparo se consideraba como la facultad de un 

particular para exigir del Estado una determinada conducta que se traduce en un hacer, 

un dar, o un no hacer; protegida por el derecho objetivo en forma directa; sin embargo, 

para que la conducta positiva o negativa sea exigible por un gobernado al Estado, es 

necesario que el derecho objetivo haya sido instituido con la intención de dar satisfacción 

a intereses particulares, esto es, que quien pretenda el cumplimiento de la obligación 

tenga personalmente interés de exigirla, siendo además necesario que tal sujeto sea el 

titular de esos intereses particulares. Sirve de apoyo las Jurisprudencias que a 

continuación se transcribe: 

"INTERES JURIDICO EN EL AMPARO. SU CONCEPTO. De acuerdo con el artículo 4o. de 
la Ley de Amparo, el ejercicio de la acción constitucional está reservado únicamente a quien resiente 
un perjuicio con motivo de un acto de autoridad o por la ley. Por lo tanto, la noción de perjuicio, 
para que proceda la acción de amparo presupone la existencia de un derecho legítimamente 
tutelado, que cuando se transgrede por la actuación de una autoridad, faculte a su titular 
para acudir ante el órgano jurisdiccional demandando el cese de esa violación. Ese derecho 
protegido por el ordenamiento legal objetivo es lo que constituye el interés jurídico, que la Ley de 
Amparo toma en cuenta, para la procedencia del juicio de garantías. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 366188. José Alvarez Gómez. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta. Secretaria: María Guadalupe Herrera Calderón. 

Amparo en revisión 24189. Epifania Tlaseca Jiménez. 14 de febrero de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta. Secretario: José de Jesús Echegaray Cabrera. 

Amparo en revisión 96190. Jesús Olivares Urcid. 2 de mayo de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretario: José Manuel Torres Pérez. 
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Amparo en revisión 152191. Prócoro Bravo Zayas y otro. 13 de junio de 1991. Unanimidad de 
votos. Ponente: Olivia Heiras de Mancisidor. Secretaria: María de la Paz Flores Berruecos. 

Amparo en revisión 222191. Inmobiliaria Bárcena Arrío/a, S. A. 21 de junio de 1991. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ana María Yolanda Ulloa de Rebollo. Secretario: José Manuel Torres Pérez. 

Tesis: VI. 3o. J/26, Octava Época, Registro: 220965, Tribunales Colegiados de Circuito, 
Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación, Tomo VIII, Diciembre de 1991, Pag: 117." 

(Énfasis añadido) 

INTERÉS LEGÍTIMO. ALCANCE DE ESTE CONCEPTO EN EL JUICIO DE AMPARO. La 
redacción de la fracción I del artículo 107 de la Constitución Federal, dispone qué debe entenderse 
por parte agraviada para efectos del juicio de amparo, y señala que tendrá tal carácter quien al 
acudir a este medio de control cumpla con las siguientes condiciones: 1) aduzca ser titular de un 
derecho o de un interés legítimo individual o colectivo; 2) alegue que el acto reclamado viola los 
derechos reconocidos por la propia Constitución; 3) demuestre una afectación a su esfera jurídica 
de manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico; y, 4) tratándose de 
actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, aduzca la 
titularidad de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa. Ahora, para explicar 
el alcance del concepto "interés legítimo individual o colectivo", ante todo, debe señalarse que tanto 
el jurídico como el legítimo suponen que existe una tutela jurídica del interés en que se apoya la 
pretensión del promovente, a diferencia del interés simple que no cuenta con esa tutela, en tanto 
que la ley o acto que reclama no le causa agravio jurídico, aunque le cause alguno de diversa 
naturaleza como puede ser, por ejemplo, uno meramente económico. Por otra parte, debe entenderse 
que al referirse el precepto constitucional a la afectación de un derecho, hace alusión a un derecho 
subjetivo del que es titular el agraviado, lo cual se confirma con la idea de que en materia de actos 
de tribunales necesariamente se requiere que cuente con un derecho subjetivo, es decir, tenga interés 
jurídico. Sentado lo anterior, el interés legítimo no supone la existencia de un derecho subjetivo, 
aunque sí que la necesaria tutela jurídica corresponda a su "especial situación frente al orden 
jurídico", lo que implica que esa especial situación no supone ni un derecho subjetivo ni la ausencia 
de tutela jurídica, sino la de alguna norma que establezca un interés difuso en beneficio de una 
colectividad, identificada e identificable, lo que supone la demostración de que el quejoso pertenece 
a ella. 

Amparo en revisión 55312012. Oficina de Defensoría de los Derechos de la Infancia, A. C. 14 de 
noviembre de 2012. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y 
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Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz 
Pineda Pineda. 

Amparo en revisión 66312012. Marco Antonio Tinaco Álvarez. 21 de noviembre de 2012. Mayoría 
de tres votos. Disidente: José Fernando Franco González Salas. Ausente: Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda. 

Solicitud de modificación de jurisprudencia 1412012. Magistrados Integrantes del Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 21 de noviembre de 2012. 

Mayoría de tres votos. Disidente: José Fernando Franco González Salas. Ausente: Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Juan Pablo Rivera Juárez. Esta 
tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 36512013, desechada por 
notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 5 de septiembre de 2013. 

Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 47012013, desechada por 
notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 2 de diciembre de 2013. Esta tesis fue objeto de la 
denuncia relativa a la contradicción de tesis 48012013; desechada por notoriamente improcedente, 
mediante acuerdo de 12 de diciembre de 2013. Nota: 

Ahora bien, a fin de esclarecer la diferencia entre el interés jurídico y la representación 

legal, el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, señala que la representación se entiende de 

la siguiente manera: "Es el acto de representar o la situación de ser representado. Sustituir a otro 

o hacer sus veces. La representación, en sentido general, es un fenómeno jurídico que implica la 

actuación a nombre de otro, en el campo del derecho. "2 

2 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México. Diccionario Jurídico Mexicano. Editorial 
Porrúa. México, 2009. 
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La representación supone pues, que una persona ponga su propia actividad, su "querer", 

al servicio de intereses ajenos, realizando un acto jurídico a nombre de la persona a quien 

pertenecen. 

La naturaleza de la representación reside en el ejercicio por el representante, de los 

· derechos del representado. En suma, la representación es meramente declarativa de la 

voluntad del representado, y sus efectos se producen frente a terceros en relación con los 

cuales actúa el representante, y declaran la voluntad del representado. 

De lo anterior, se advierte, primeramente, que el interés jurídico implica el derecho 

público subjetivo consistente en la facultad de un sujeto para exigir de la autoridad una 

acción u omisión concreta, protegida directamente por el derecho objetivo; en tanto que 

la representación implica la actuación a nombre del titular de un derecho. 

Bajo esos supuestos, es importante vislumbrar que la representación funge como el 

ejercicio permitido de la personalidad de un sujeto, ya sea persona física, o bien, jurídico 

colectiva; ante tal directriz, debe entenderse que la personalidad se encuentra ligada 

inseparablemente con la noción de persona, puesto que la personalidad es la aptitud de 

poder ser sujeto de derechos y deberes; es la posibilidad de actuar en el mundo jurídico. 

La personalidad es la proyección de la persona en el ámbito jurídico.3 

3 Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. Décima cuarta edición. Porrúa. México, 1995. Pp. 303 y 307 
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Así, el jurista Eduardo de la Parra Trujillo considera que la personalidad se encuentra 

protegida a través del ejercicio del derecho a la personalidad, el cual tutela la dignidad 

humana. 

Al respecto, el Doctor Trinidad García define a dicho derecho como "derecho subjetivo que 

comprende las facultades que el propio Derecho reconoce al miembro de una sociedad y que deben 

ser respetados en su ejercicio por otros. De lo que se infiere que se trata de derechos que consisten 

en una permisión que la norma jurídica otorga a su titular". 

De lo antes expuesto, se ad vierte que la personalidad (entendida como la aptitud de poder 

ser sujeto de derechos y deberes) atiende de manera inseparable a su titular, por lo que en 

caso de que otra persona actúe en su nombre y representación puede afectar su esfera 

jurídica; tan es así que dicho titular puede exigir a quien interfiera en su permisión que 

deje de hacerlo o, en caso contrario, puede acudir a los tribunales competentes para 

solicitar la reparación del daño moral que pudiese ser ocasionado. 

Así las cosas, en materia de transparencia y de acuerdo con lo expuesto en el presente 

Considerando, para el ejercicio del derecho de acceso a la información no se requiere la 

acreditación del interés jurídico, empero no abarca el ejercer derechos de otra persona, o 

bien, en su nombre y representación; pues se está ante una situación de hecho distinta que 

implica el consentimiento expreso de dicha persona, ya sea física o jurídico colectiva, de 

que alguien más ejercite sus derechos. 
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En esa tesitura, es toral que no se confundan ni equiparen los derechos de la personalidad 

con otras figuras similares, como lo son las entonces garantías individuales, hoy derechos 

humanos; pues aunque dichas figuras coinciden en que tienen como finalidad la 

protección de la dignidad humana para el pleno desarrollo de la personalidad de las 

personas, en realidad son figuras afines, complementarias y coadyuvantes, pero no son lo 

mismo.• 

Es decir, tratándose de la representación legal de una persona titular del derecho público 

subjetivo, en comento, se requiere de la acreditación de dicha calidad por parte del que 

dice tenerla, ya que implica una intromisión en su esfera jurídica, por tal motivo debe 

acreditarse que se actúa en nombre del titular del derecho, en este caso en específico, el 

de acceso a la información; sin que esto constituya un obstáculo o impedimento para el 

ejercicio de dicho derecho constitucional. 

Por tal motivo, este Órgano Garante del derecho constitucional de acceso a la información 

pública estima que, si bien es cierto, tanto el Sujeto Obligado como esta autoridad tienen 

el deber de garantizar el acceso a la información a toda persona sin necesidad de acreditar 

interés alguno, también lo es, que se tiene el deber de interpretar la totalidad de normas 

jurídicas aplicables al caso; en ese tenor, y haciendo una ponderación de derechos se llega 

a la convicción que el proporcionar la información solicitada a quien dice ser 

representante legal de otra persona, ya sea física o jurídico colectiva, sin que se acredite 

4 De la Parra, Trujillo, Eduardo. Los Derechos de la Personalidad: Teoría General y su distinción con los Derechos Humanos y las 
Garantías Individuales. 
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tal carácter, atenta en contra del derecho a la personalidad de ésta, puesto que pudiese 

materializarse una afectación real y concreta a su esfera jurídica. 

Así pues, aun cuando la Ley sustantiva establece que no se requiere acreditar 

personalidad ni interés alguno para solicitar información, debe tomarse en cuenta que 

cuando el solicitante se ostenta como representante legal de otro debe acreditar tal 

carácter, por afectar la esfera jurídica de este tercero, persona física o jurídico colectiva. 

Sin embargo, este Órgano Garante del derecho de acceso a la información pública debe 

velar por el correcto ejercicio de dicho derecho privilegiando, en todo momento, el 

. principio constitucional de máxima publicidad de manera tal que no se vean afectados 

otros derechos como lo son aquellos inherentes a la personalidad. 

En ese tenor, este Instituto en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad debe 

resolver el presente medio de impugnación únicamente por cuanto hace a la calidad de 

persona física del C. por no acreditar fehacientemente su 

calidad de representante legal de la persona jurídico colectiva 

mediante documento legal alguno. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó apuntado al inicio del 

presente instrumento revisor, el particular requirió que el Sujeto Obligado le 

proporcionara lo siguiente: 
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Las facturas de todos los gastos que se realizaron en el desarrollo del proceso electoral 2014-
2015 en el distrito 27 (junta distrital y juntas municipales que lo conforman) particularmente en 
el arrendamiento de los inmuebles, los apoyos económicos para: 

A. Adquisición de cafeteria en las sesiones de los Consejos; 

B. Compra de alimentos para las actividades del sellado y foliado de las boletas electorales; 

C. Compra de alimentos para las sesiones de la Jornada Electoral y de los Cómputos. 

Informar si el IEEM tiene un procedimiento para verificar que los precios reportados por 
los Enlaces Administrativos correspondan a los precios reales de mercado. 

El monto de los vales de gasolina que se le otorgó a cada uno de los vocales del proceso 
electoral 2014-2015 en el distrito 27 (junta distrital y juntas municipales que lo conforman) y el 
documento soporte que ampare que se utilizó el combustible en las actividades reportadas. 

Al respecto, el Sujeto Obligado informó al ahora recurrente que: 

El monto ejercido por los gastos de administración del Distrito Electoral 

solicitado, asciende a la cantidad de $640,938.34 (seiscientos cuarenta mil 

novecientos treinta y ocho pesos 34/100 M.N.) 

El monto ejercido y entregado en vales de combustible. a todos los vocales 

distritales y municipales del Distrito Electoral solicitado, asciende a la 

cantidad de $185, 890.00 (ciento ochenta y cinco mil ochocientos noventa pesos 

00/100 M.N.) 

Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado señala, en términos generales, que no cuenta con 

la documentación solicitada en el formato necesario para su transmisión vía el SAIMEX, 

toda vez que le volumen de hojas para atender sus solicitudes se encuentran en un gran 
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número de carpetas de bitácoras de combustible, carpetas y pólizas generadas con motivo 

de la atención al Proceso Electoral, mismas que han resultado humanamente imposible 

escanear dentro de los términos establecidos, por lo que, con el ánimo de garantizar 

plenamente el derecho de acceso a la información cambia la modalidad de la entrega de 

la información, concediendo el acceso "in situ" y señalando que en caso de que el 

particular requiera la reproducción de los documentos, se le proporcionara copia simple 

sin costo. 

Inconforme con dicha determinación, el particular interpuso los medios de defensa, en los 

cuales se duele medularmente del cambio de modalidad en la entrega de la información, 

realizado por el Sujeto Obligado, así como, respecto a la omisión de informarle el 

procedimiento para verificar que los precios reportados por los enlaces administrativos 

correspondan a los precios reales del mercado. 

Mediante informes justificados el Sujeto Obligado reitera que dada la cantidad 

considerable de documentos que fueron requeridos por el ahora recurrente, fue imposible 

entregarlos dentro del plazo previsto por la ley, más aun cuando requieren la elaboración 

de versiones públicas y se han presentado por parte del recurrente varias solicitudes de 

acceso a la información pública. 

No obstante lo anterior, señala que hará entrega de la documentación requerida una vez 

que haya concluido la elaboración de dichas versiones públicas, por lo que solicita se 

acumulen los recursos de revisión y que estos se sobresean una vez que haga entrega de 

la documentación solicitada. 
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Finalmente, se destaca que el Sujeto Obligado mediante alcance a su informe de 

justificación que ingresó ante la oficialía de partes de este Instituto, remitió el oficio 

número IEEM/SE/UI/118/2015, signado por el Titular de la Unidad de Información, 

mediante el cual refiere lo siguiente: 

" ... En alcance a los informes de justificación de los recursos de revisión 
01426/INFOEMIIPIRR/2015 y 01427/INFOEM/IP/RR/2015 acumulados y turnados a su 
ponencia, respetuosamente adjunto el oficio IEEMIDA/289712015 de la Dirección de 
Administración, el medio óptico que contiene la información de bitácoras y facturas requeridas por 
el ahora recurrente, así como copia simple del Acuerdo No. IEEMICI/1712015 del Comité de 
Información, mediante el cual se aprobaron las versiones públicas que se entregan, con el objetivo 
de que ambos recursos de revisión sean sobreseídos ... "(Sic) 

Asimismo, · del oficio número IEEM/DA/2897/2015, signado por el Director de 

Administración y dirigido al Titular de la Unidad de Información, que el Sujeto Obligado 

adjuntó al citado alcance, se advierte: 

" ... Con la finalidad de atender las solicitudes de información recibidas a través del Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) identificados con los números 
00170/IEEMIIP/2015 y 00171/IEEMIIP/2015, así como los recursos de revisión 
01426/INFOEMIIPIRR/2015 y 01427/INFOEMIIPIRR/2015; respetuosamente me permito 
remitirle en medio óptico la siguiente información: 

a) Solicitud 00170/IEEMIIP/2015: 

Siete archivos electrónicos en formato PDF que contienen las facturas y comprobantes de pago de 
todos los gastos efectuados por la Junta Distrital No. XXVII de Chalco, así como las siguientes 
Juntas Municipales: 22 Cocotitlán, 26 Chalco, 50 Juchitepec, 84 Temamatla, 90 Tenango del Aire, 
y 122 Valle de Chalco. 

Sobre el particular, le informó que en la solicitud atendida originalemente no se incluyeron todos 
los rubros de gasto, por lo que en aras de privilegiar la máxima publicidad remito la cantidad de 
2,062 páginas; en las que se contempla, la documental de los rubros de gasto relativos a: materiales 
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y útiles de oficina, de foto, cine y grabación para el procesamiento de equipos informáticos, de 
limpieza, productos alimenticios para personas, servicios de energía eléctrica, arrendamiento de 
edificios y de vehículos, mantenimiento y adecuaciones de edificios , servicios de limpieza y peajes. 

En relación con el procedimiento para verificar que los precios reportados por los Enlaces 
Administrativos corresponden a los precios reales de mercado; se informa que, previo a la erogación 
que se trate, a cada uno de los Enlaces Administrativos se les notifica el techo presupuesta! a erogar 
para cada una de las actividades tales como Sesiones de los Consejos, Términos del Ley, Conteo y 
Sellado de Boletas. 

b) Solicitud 00171/IEEM/IP/2015: 

Siete archivos en formato PDF organizados por órgano desconcentrado solicitado, en donde se 
incluyen, las solicitudes de combustible acompañadas de su reporte resumen, mismo que detalla el 
monto total de los vales de gasolina otorgados por fecha al cierre de cada junta, el desglose de lo 
asignado a cada uno de los vocales en el presente Proceso Electoral 2014-2015, así como la actividad 
realizada en un total de 619 páginas. 

Dichos soportes documentales se envían en versión pública en términos de los Lineamientos para la 
elaboración de Versiones Públicas del Instituto Electoral del Estado de México y de Conformidad 
con lo dispuesto por el acuerdo No. IEEMICI/1712015, aprobado por el Comité de Información de 
este organismo electoral . ... "(Sic) 

Además de lo anterior, remitió el Acuerdo del Comité de Información número 

IEEM/CI/17/2015, mediante el cual pretende sustentar la elaboración de las versiones 

públicas de la información remitida como respuesta a las solicitudes de información. 

De igual manera, envió CD-ROM que contiene dos archivos denominados Bitácoras 

Gasolina y Comprobantes de pago, tal como se advierte a continuación: 
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Este equipo > Unidad de DVD RW (F:) TRANSPARENCIA 

Nombre 

• Atchívos actualmente en el disco (2) 

~ Bitacoras gasolina 

,ffe:N Comprobantes de pago 

Fech~ de modifica,.. Tipo 

01!10/2.015 01:57 .. , Carpeta de archivos 

30i00/2015 OZ:3S: ,., Catpeta de archivos 

Tamaño 

El Primero de ellos "Bitácoras de Gasolina" está integrado por los siguientes documentos: 

Este equipo > Unidad de DVD RW {F:) TRANSPARENCIA > Bitacoras gasolina 

Nombre Fecha de modifica... Tipo Tamaño 

" Archivos actualmente en el disco (7) 

'1: Junta Distrital XXVII Chalco 01!10/201501:49 ... Dcc:umento Adob ... 4,491 KB 

'1: Junta Municipal 022 Cocotitlán 01/10!2015 01:50 ... Documento Adob ... 8,158KB 

..,: Junta Municipal 026 Chalco 01í10/20i5 01:51 '" Documento Adob ... 5,JOSKB 

..,; Junta Municipal 051 Juchitepec 01i10í2015 01:51 ... Ooci.imento Aclcb ... 7,267KB 

-,_~ Junta Municipal 084 T emamatla 01/10/2015 01:52 ..• Documento Adcb ... 5,-005 KB 

..,,. Junta Municipal 090 Tenango del Aire 01í10!2015-01:52... Documente Adob ... 5,817 KB 

f..'. Junta Municipal 122 Valle de Chalco Soli ... 01/10/2015 0'1:53 ... Oocumento Aclcb ... 6,241 KB 

El segundo de ellos Comprobantes de pago contiene la siguiente información: 

> Este. equipo > Unidad de OVO Rl¡\J .{F:~.!~SPARENCIA > Comprobantes de pago 

Nombre 

4 Archivos actualmente en el disco fl) 

~Junta Oístrital .XXVII Cha leo 

-,.~ Junta Municipal 022. CocotitJan 

~~ Junta Municipal 026 Chalco 

"±~Junta Municipal 051 Juchitepec 

'±~Junta Municipal 024 Temamatla 

~~ Junta Municipal 090 T enango del Aire 

"'!:'.:Junta Municipal 122 Valle de Chalco Solí ... 

Fe-e.ha de modifí-ca... Tipo 

30/091201502:33 ... Documente Adob ... 

3:0/09/2015 02:3!) ,,, Documento Aclcb ..• 

30/09/2015 02:34 '" Documente Adob"' 

30/09/2015 02:27 ... Documento Adob ... 

30/09/2015 02:31 ... Documento Adob ... 

30/00/201s02:35 "' Documento Adob ... 

30/09/201 s 02:29 ... Dccumentc Adob, .. 

Tamaño 

2.7,055 KB 

17, 173 KB 

25,74SKB 

2'1,759 KB 

14,291 KB 

18,620 KB 

24,370KB 

Página 32 de 70 



"''"'°'º"' ;""'<"''°'"· A«"O> I• '"'"'""'"'° P"bl"'>' 
"'°t«<:OodoO«<"P'"°"~"<l<t[oh<l< .. M<.,<OyM•ol"plO• 

Recurso de revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01426/INFOEM/IP/RR/2015 y 

acumulado 

Instituto Electoral del Estado 

de México 

Josefina Román Vergara 

Bajo ese· contexto, este Instituto analizó los expedientes electrónicos del SAIMEX y 

advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente son 

fundados, en virtud de que en la respuesta inicial, el Sujeto Obligado, sin causa legalmente 

señalada, decretó unilateralmente el cambio de modalidad de la entrega de la 

información, poniéndola a disposición del recurrente para su consulta in situ, señalando 

además que de ser solicitado por el particular se le proporcionaría copia simple de la 

misma, sin costo. 

No obstante lo anterior, el Sujeto Obligado mediante el alcance al informe justificado, 

presentado en oficialía de partes de este Instituto, pretende hacer entrega de la 

información solicitada. 

Por lo anterior, el estudio en específico de la información solicitada se obvia, pues el 

propio Sujeto Obligado al realizar el cambio de modalidad asevera que cuenta con ella. 

Derivado de lo anterior, es claro que el Sujeto Obligado administra y posee en sus archivos 

la documentación materia de las solicitudes, la cual debe ser considerada como 

información pública, de conformidad con el artículo 2, fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que 

a la letra dice: 

"Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
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V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 
ejercicio de sus atribuciones ... 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, el diverso artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública 

generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el 

principio de máxima publicidad de la información. Tal y corno se aprecia a continuación: 

"Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principiO de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados 
deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios 
de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes." 

(Énfasis añadido) 

A su vez, los artículos 11 y 41 del ordenamiento legal en cita establecen que los Sujetos 

Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus 

atribuciones, que se les requiera y que obre en sus archivos. Sin que tal obligación los 

constriña a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Sirve de 

apoyo a lo anterior los preceptos legales en cita que dicen: 

"Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera 
y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o 
practicar investigaciones." 
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Precisado lo anterior, se procede a analizar el contenido de la información remitida a este 

Instituto de manera física, por el Sujeto Obligado, a fin de determinar si con ésta se colma 

el derecho de acceso a la información ejercido por el recurrente. 

Así tenemos que, en relación con el recurso de revisión 01426/INFOEM/IP/RR/2015, en el 

que se solicitó: 

las facturas de todos los gastos que se realizaron en el desarrollo del proceso electoral 

2014-2015 en el distrito 27 (junta distrital y juntas municipales que lo conforman) 

particularmente en el arrendamiento de los inmuebles, los apoyos económicos para: A. 

Adquisición de cafetería en las sesiones de los Consejos; B. Compra de alimentos para 

las actividades del sellado y foliado de las boletas electorales; C. Compra de alimentos 

para las sesiones de la Jornada Electoral y de los Cómputos 

Al respecto, y tal como se precisó anteriormente el Sujeto Obligado, hizo llegar a este 

Instituto, en alcance al informe de justificación el CD-ROM que contiene lo siguiente: 

> Este equipo. > Unidad de DVD RW (F:) TRANSPARENCIA ,_ Comprobantes de pago 

f'.Jcmbre Fecha de modifica... Típo Tamaño 

• Archivos actualmente en el disco (7) 

±~ Junta Oistrital XXVII Chalco 

±: Junta Municipal 022. Cocotitlan 

-,;~ Junta Municipal 026 Chalco 

~Junta Municipal 051 Juchitepec 

~~ Junta Municipal OS4 T emamatla 

"!.-~Junta Municipal 090 Tenango del Aire 

"'-~Junta Municipar 122 Valle de Chalco Solí ... 

30/1J9!2015 02:33 ,., 

30/09/2015 02:30 "' 

30/09/2015 02:34 .,. 

30/09/201 s 02:27 ... 

30,!09!2015 02,31 ... 

30/09/2015 02:35 ... 

30/00/2015 02:29 ... 

Docurnentc Adob .. , 27,055 KB 

Documento Adob .•. 17,173KB 

Docuroeni:o Adéb ... 25,74S KB 

Documente Adob •.• 21,759 KS 

Documente J.\dob ... l4,29-·1 KB 

Documento Aclob ... 1E,620KB 

Dccun1ento Adcb .•. 24,370 KB 
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Los archivos remitidos se integran por un total de 372, 292, 317, 274, 256, 222 y 336 hojas 

respectivamente, y contienen efectivamente las facturas y comprobantes de pago de la 

Junta Distrital y las Juntas Municipales que se indican en los nombres de los archivos y 

que fueron solicitadas por el recurrente. 

Dicha información, tal como lo refiere el Sujeto Obligado, fue remitida en versión pública, 

acompañada del Acuerdo del Comité de Información número IEEM/CI/17 /2015, mediante 

el cual pretende fundar y motivar la eliminación de los datos personales contenidos en 

los documentos solicitados, tales como, el Registro Federal de Contribuyentes, el 

domicilio en las facturas que fueron emitidas por personas físicas, así como, las copias de 

las credenciales de elector contenidas en los formatos de pago de limpieza, bajo los 

siguientes argumentos: 

SEXTO. En el presente apartado se detallará y analizará la información contenida 
en las facturas y bitácoras que debe ser clasificada como confidencial. 

Las fact~ras que obran en los archivos de la Dirección de Administración, de la 
Junta D1strital 27, con cabecera en el Municipio . de Chalco y las Juntas 
Municipales· de Cocotitlán, Juchitepec, Temamatla, Tenango del Aire y Valle de 
Chalco Solidaridad, son de tres tipos: {I} facturas de personas jurídico-colectivas 
(11) facturas de personas físicas y (111) los formatos de pago de limpieza, los cuales 
contienen los siguientes datos confidenciales: 

13 
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Facturas de personas físicas 
• RFC 
• Do.rriicilio 

Formatos de pago de limpieza 
• Credern::ial de elector por amoos lados 

Es de precisar que las facturas de personas juridico-wiectivas, no contienen 
información clasifica\lil, 

Las bitácoras que ascienden a un 101a1 de seiscioo!as dlecinúeve y ccntienen las 
placas de autos particulares pmpiedad de personas físicas; esto es, de servldllres 
electorales que uU!lzaron sus vehículos para cumplir con las comisiones que les 
fueron asignadas como parte de sus actividades en el Pro;:eso Electoral .2014-
2015. 

A continuación se presenta el análisis de la clasificación de la información 
confidencial. 

La Ley de TransparGncia. estabiece en sus artículos 19 y 25, fracción 1 que el 
derecho de acc:eso a la lnformacf\\n será restringido cuando se trate de 
informacrori clasificada como confidericiai 'I que los datos personales son 
información config~~1?.!; 

Capítulo 11 
Oe la- Información C:l3.$í~eos:da eon"IQ 

Reservada y Co"fidonclal 

Articulo 19.- ~ dl!l'tt1C1lo de ~cceso a la info~iCn p(ít:liea sólo será restrif'IWdo 
cuando 'liii! tra<e de lnforrr.ecíi.ln clasificada como res.e-Nada o confidéncial 

ArtfcuJo 25.· P.ara ks efectos de e~ Ley. se eocnsJdera iílfQrrn.aclón conm::er:<.:re.I, fa 
cfasif~d.a como tal de manera permanen1e. por su naturaleza, cuando: , 

!. Con~a datos persOO~!es; 

1t.am .... 

No se cons.ldcmrt't confidend<'ll Ja información que 54' encuentre en los registros 
públ!coo o en rirer,res de acceso ¡Xibileo, ni ta~ fa que sea cor.sideroda poi la 
presenle l..ey como lnformaciOn públ!ca, 

Para el caso que nos ocupa, si bien las facturas y las bi!ácoras no fonman parte de 
un sistema de datos personales, previo al análisis do esta información conviene 
precisar que la Ley de Protección de Datos Personales del Esta.do de México, 
pubiicada en Ja Gaceta del Gobiemo el treinta y uno de agosto de dos mil doce, 
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dispone que los dalos personares deben !Talarse de conformidad con los principios 
de finalidad y licitud, además de adoptar las medidas necesarias para evitar su 
atterackln, pérdida o acceso no autorizado. 

Tit\llo Segundo 
De los Pr:lnefpk1s en Materia de t=trotección de O.atos Pe-rtonalet; 

Capjtulo .Primero 
Ptinc:ipi-os de Protección de Dat0$ Pemooalff 

Principios 
Arttculo s .• lc$ respons-abtes en el tn:ii~to de datos persona~ deberán 
observar 1o$ prln.clplo& dé licitud, QOn&antimi1¡1ntQ, informaclól'!, cantiad, JCallad, 
fina'idad, pro_porciona!ftmd y J'C$Ponsahl!idád. 

Prlndpio d& Uoltud 
Attlr:1,1lo 7 .• La IX!SHíón y et tratamiénto de los sis".ema:s da datos p~naJéa por 
part-e de loa. sujetos obligados, OOC~n élbedeo:er e.xeh.!$lvamente a sus a'W)uciones 
~gales. 

Principro de FTnalldad 
Articulo 14 ... Todo tratamiento <te dato~ J)ef$Qnale3 qwo efechíen tos sttjt:tos 
obl!lgadca deberá estai jtlstifleadQ en 13 Jey. 
No ee eonot.d~ c:omo una fltiaBded tfi:sii1rt.a s 8GUéJl:a para fa que fuertln ctitGnid0$. 
el trat::lmiento de los datos a:.11 fines estad1stlcos odentfffcos. 

Tituto Ssxto 
De fa Se~riebd cf9 tos Datos Pon:;onale~ 

Capftuto Primero 
Madfd:i$ de SOgurldad 

Medfd~ de Sagurldad 
Articulo $S.~ Loo :sujétos obtlgadC$ deberán aéopiar, m0ntener y doci'Jmentar fas 
med1i:aa t;ie $1eQ1JriCad admlrHattal:i'la, ffsica y ~ic:a naces~s para garantizat: ta 
integridad, emfiden~lkfad y df$poi'llbllidád di! los datos p<erGonal1!$., mecfianre 
&<:clones trJC tiviten su tfal'io, aUe1acil:n, p(.rdida, destrw:ción, o e uso, :ransmlsiOn y 
acc~c n.o autoriza:áo, de -cooklrmídad ctM k> dispuitSto en los. Meamlent.os: que .af 
cfacio se expidan. 

En concordancia con lo anterior. el articulo 4' fracción VI de los Lineamientos por 
los que se establecen las poll!iCas, criterios y procedimientos que deberán 
obseNar los sujetos oblfgados, para proveer la aplicación e implementación de la 
Ley de Proteeclón de Datos Personales del Estado de México, en adelante los 
Lineamientos de la Ley de Datos Personales, establecen que el principio de lictlud, 
tiene por objeto que la posesión y tratamiento que los responsables hagan de los 
sistemas <le datos pel'$onales, debe obedecer exclusiVamen!e a sus atribuciones 
legales. 
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No obstante lo anterlot, los Estándares Internacionales sobre Protección de Datos 
Personales y Privacidad. Resolución de Madrid: adoptada por la 'S1 Conferencia 
Internacional de Autoridades de Protección de Datos y Privacidad" celebrada, el 
cinco de noviembre de dos míl nueve en Madrid, define el principio de ffnalidad 
como un concepto más amplio. 

Principio de ~ir.ntklad 

1. El tratamiento de d~O$ dá csra~r personaJ-tlebara !imitarse al eumplif!iiento de fas 
ftlalidades determinadas. expiickas y lég!timS$ de la :>ernona r~Pllf'!SE!ble. 

2. Llil' persc1'a re~b1!il se ~ta ca lievar a cabo ha!amir;mto$ no compatibles 
c.crt lt!.S finalidades para las q!Je hubiese reicabadO- los datos de cararuir persorat, a 
menes que cuento con el consentimiento lrtaquiv<:co del' intt!fesado, 

Ahora bien, de la interpretación sistemática en sentido estricto de tos artículos 6', 
7' y 14 de la ley de Protección de Datos Personales y 4 º fracción VI de los 
Lineamientos de la Ley de Datos Pel'SQnales, es posible determinar que el 
prtnclplo de finalidad debe entenderse como la obligación de los servldores 
públicos de tratar a los datos personales exclusivamente de conformldad 
con sus atribuciones legales; esto es, !Imitarse a usar los datos personales 
al cumplimiento de fa finalidad o finalidades para las que se reeolectaron, 
absteniéndose de usarlos para finalidades incompatibles. 

La ley Transparencia, esrablece claramente que tos dalos personales sen f.oda 
Información concerniente a una persona flsica, que Ja haga ídentlficada o 
identificable; sin embar¡¡o, la misma rey dispono que clertOS datos personales 
tienen la naturaleza de ser información pública de oficio en virtud de su relevancia 
para el interés público, tal es el caso de !os sueldos de servidores públicos o los 
beneficiarlos de programas sociales. 

SI bien es cierto, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por 
un lado, Ja garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de 
servidores públícos así como de recursos públicos y, por el o!rO, el derecho de las 
personas a la autodeterminación Informativa y el d.ere.cho a Ja vida privada; 
tratándose de los datos personales c¡ue obran en Jos archivos de las instiluclones 
püblícas !a regla es sencilla, ya que Jos datos personales que permiten verificar el 
desempeño de los servidores públicos, verificar el cumplimiento de obligaciones 
legales, tra11$parentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, 
constituyen Información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su 
publicidad es mayor que el beneficio de su ciasilicación, aun tratándose de datos 
personales. 

Apegados al principio de finalidad que r'.ge a los datos personales, debe 
entenderse que sólo def>en hacerse públicos los datos personales mínimos que 
permitan verificar el cumplimiento de la normatividad. 
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A) Análisis de la clasificación del Registro Federal de Contribuyentes -RFC-. 
contenido en las facturas emitidas por personas fislcas. 

Las personas fisicas que estan obligadas ·a expedir comprobantes fiscales, 
deberán solicitar so lnscti¡¡Q6n en el Registre Federal de Contribuyentes, esta 
inscripción es realizada pcr el Servicie de Aciministraclón Tributaria -SAT-, quien 
entrega una cédula de identificaei6n fiscal en donde consta la clave que asigna 
este órgano desconcentrado. 

La clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico a través dol SAT, para exlglr y vigilar 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes. De acuerdo a lo 
establecido en el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, esta clave se 
ccmpone de trece caracteras alfanuméricos, con da!os obtenidos de sus apellidos, 
nombre (s), fecha de nacimlanto y una homoclave que establece el sistema 
automático del SAT. 

Como se advierte de lo expuesto, el RFC es un dato personal ya que hace a las 
personas físicas identificas e ldetrllfieables, ademas de q~e las relaciona como 
contribuyentes de la s.wetaria de Hacienda y Crédito Publico, es de destacar que 
el RFC únicamente sÍl'Ve para efectos fiscales y pa90 de contribuciones, pcr lo que 
se trata de un dato relevante úniOamente para las personas involucradas en el 
pago de éstos, y tal información no guarda relación con la transparencia de los 
recursos públicos del lnsliwto Electoral del Estado de México, por lo que se 
actualiza el supuesto de confidencialidad establedd<> en los artlculos 2', ftacclón 11 
y 25, fracción 1 de Ja Ley de Transparencia y se clasifica como Información 
confidencial, de la cual no procede su entrega atendiendo al principio de finalidad 
previsto en los artículos 14 de la Ley de Protección de Datos Personales del 
Estado de Mexicc y 4'. fracción VI de los Lineamientos de la Ley de Datos 
Personales, por lo tanto este Comité de !nlormaclQn aprueba su eliminacíón en 
las versiones públicas, en los términos previstos por los Lineamientos para la 
elaboración de versiones pilbllcas del ll!Sti!u!o Etectoral del Estado de Méxicc. 

B) Análisis de la clasificación del domiclllo contenido en las facturas 
&mitidas por personas físicas. 

El domicilio fiscal de una persona física e$ el lugar en donde establece su 
residencia habitual o el centro en donde realiza sus actividades laborales o 
comerciales. De tal suerte, el domicilio es el dato personal que permite ldentlficar 
el lugar en el que un lndivlduo puede ser ubicada, por tal motivo la hace 
identifroable y, si bien es cierto, que para el caso quenooocupa, los domicíllos son 
de personas flsk:as a las que el Instituto Electoral del Estado de México pagó el 
costo de prestaciones de bienes o servicios, este dato no deja de ser personal y 
como individuos los hace identificables y ubicables, no obstante se trate de la 
dirección de su vivien·da o de su ceniro de negocios. 
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Si bien es cierto que en cumplimiento al articulo 29-A, fracción 1 del Código Fiscal 
de la Federación, los comprobantes fiscales deben contener el domicilio de quien 
los expida. estos requisitos se estabklcen para que la Secretarla de Hacienda y 
Crédito Público a través de su órgano desconcentrado Servicio de Administración 
T!ibularla, pueca reafizar sus funciones de fiscalización, por lo que no guarda 
relación con la transparencia que el lns~tuto Electoral debe cumplir en cuanto al 
ejercicio de recursos póblicos. 

En efee!O, el hecho de que un Sujeto Obligado de la Ley de Transparenc'ra pague 
bienes y servicios y a consecuencia de ello, el documento que acredita el ejercicio 
d€I gasto pilbHco, contenga el domicilio fiscal de personas ftsleas, no implica que 
éste sea parte de la transparencia, ni genera el que el ciudadano pueda ser 
molestado en su domicílio con motivo de una solicitud de acceso a la lnforma<:ión 
púbiica. 

Las facturas per se, no son información pública, sino que se vuelven de naturaleza 
pública cuando amparan el ejercicio de recursos pubílcos, sin que ello Implique 
vulnerar la vida privada de los particulares, por Jo que procede su en1rega 
eliminado la Información contenida en ellas, como el üomlclllo. 

FCll lo anterior, e! domiclJio de las facturas de pe.monas físicas actuafiZa el 
supuesto previsto en !os artículos 2', fracción 11 y 25, fracción 1 de la Ley de 
Transparencia y se claalfica coma información confldenclal, de la cual no procede 
su entrega atendiendo al principio de finalidad previsto en los arliculos 14 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y 4º, fracción VI de 
los Lineamientos de la Ley de Datos Personales, por lo qoe este Comité de 
Información aprueba su eliminación en las versiones públicas, en los ténmlnos 
previstos por los Lineamientos para la elaboración de versiones publicas del 
Instituto Electoral del Estado de México. 

C) Análisis de la copia de la credencial de elector contenida en los formatos 
de pago de !lmpleza. 

~a re¡¡pons;¡bllidad de expedir la credencial. de elector, corresponde a la Dlreccl6n 
Ejecutiva del Registro Federal de Elec:tores del lnsututo Nacional E!ee!Oral, de 
confonnidad con lo establecido en el artfculo 54, apartado 1, incisos b) y e) de la 
Ley General de lnstitu<:iones y Procedimientos Electorales. 

La expedición de este documen!O 1iene como objetivo principal, que sus tilulares 
puedan ejercer el derecho humano de votar y ser volado, ad<lmás de que ha sido 
aceptada corno identificación oficial para trámites privados y anie instancias 
gubemamentares. 

La credencial do elector contiene datos personales de sus titulares tan relevantes 
como nombre completo, domicHio, fecha de nacimiento, fotografia, huella dactilar, 
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CURP, sexo y firma, además de ottos datos como la clave de elector que, si bien 
es asignada por el lnst~uto Nacional Electoral, es única e irrepetible por cada 
ciudadano, además contiene datos relacionados con el domlcllio para ejeree< el 
derecho al voto; tales como el Estad<>, municipio, se<X:i6n, localidad, emisión y 
vigencia. 

Se trata de un documento que contiene todos los datos necesarit>S para hacer 
identificable a un Individuo, Incluso lo hace ubicable. Ahora bien, la credencial de 
elector, obra dentro de los formatos de pago de llmpleza, para tener el sustento de 
la persona a quien se le pagó con recursos públicos por el servicio que se Indica y 
para en caso de ser necesario, ubicarlo, sólo para efectos administra1!vos 
relacionados con eJ Instituto Electoral; de tal suerte, cuando se trata de 
transparencia, ésta se cumple con dar difusión al monto pagado, el concepto y eJ 
nombre de la persona a quien se pagó, sin que ello impüque revelar otros datos 
relacionados con su vida privada. 

Por tal motivo, procede eliminar las imágenes de las credenciales de elector que 
aparecen en los formatos de pago, ya que la credencia de elector es un 
documento de tan alta relevancia que su publicidad puede generar mayones 
perjuicios a su titular que el beneficio de su enlre¡¡a, pues es utilizada incluso para 
trámites oficiales o bancarios; por lo que, !Oda vez que podna hacerse mal U$ó de 
esa copla fott>Stática, basados en el principio de finalidad, asl como de la 
relevancia de la credencial de elector y los mllltiples usos perjudiciales que se le 
pudieran dar, no procede su entrega. 

PorJo expuesto, la credencia de elector act\Jaliza el supuesto previsto en los 
attlculos 2', fracción 11 y 25, fraoción ! da la Ley de Transparencia y se clasifica 
como información confidencial, de la roal no pl<l<:<lde su entrega atendiendo al 
principie de finalidad previsto en los artlculos 14 de la ley de Protecd6n de Datos 
Personales del Estado de México y 4", fracción VI de los Lineamientos de la Ley 
da Datos Personales, por lo que este Comité de Información aprueba su 
ellmtnación en las versiones. públicas. en los términos previstos por los 
Lineamientos para la elaboración de Versiones Publicas del Instituto Electoral del 
Estado de Méxlcó, 

D) .Análisis de las placas de automóviles particulares, contenidos en las 
bitácoras de entrega de gasolina. 

Derivado del trabajo diario que implica la organización de los procesos electorales, 
en la mayoría de los casos se asigna un automóvil olicial a cada Junta Distrillll y 
MunicipaJ; sin embargo, en los ceses en que no fue posible asignar un automóvil la 
Junta General mediante ACUERDO N'. IEEMIJG/4712014, auto.1zó el pago a 
ciertas personas que utillzarlan su auto particular. · -

19 
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Respecto a la credencial de elector, se confirma la clasificación señalada por el Sujeto 

Obligado, sin embargo, respecto a los datos relativos al RFC y domicilio contenidos en 

facturas emitidas por personas físicas, convine señalar que dichos datos son considerados 

por el Pleno de este Instituto como información pública, lo anterior en virtud de que si 

bien es cierto que, los comprobantes fiscales, según el Código Fiscal de la Federación y su 

Reglamento, contienen requisitos que constituyen datos personales que en términos 

generales debieran ser testados, también lo es que, para el caso de comprobación fiscal y 

de disposición de recursos públicos, es de interés general conocer la forma y los 

beneficiarios por la adquisición de bienes y servicios que lleva a cabo un ente 

gubernamental, por lo que aquellos datos que se asienten para tal efecto deben 

mantenerse visibles. 

Por ende, se sostiene que no debe testarse de las facturas solicitadas dato alguno 

relacionado con el contribuyente, aunque el proveedor sea una persona física, lo anterior 

toda vez que del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos 

personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia 

el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto 

que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos 

públicos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportadas por 

los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio. 

Además, las personas físicas que prestan servicios o venden productos a las instituciones 

públicas renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener 
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beneficios y lucros de los recursos públicos por los servicios que prestan o productos que 

venden, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su 

nombre, RFC y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar 

certeza en los gobernados, en el sentido de . que se está ejerciendo debidamente el 

presupuesto, esto es, se están realizando pagos a una persona que legalmente presta sus 

bienes o servicios y que es la expedidora de un documento por el que se hizo un pago con 

dinero del erario público. 

Es por ello, que el dar a conocer los datos referidos, permite comprobar la existencia de un 

proveedor determinado legalmente registrado, por lo que la publicidad se sustenta 

además bajo el espíritu de evitar un detrimento en el patrimonio mismo del Sujeto 

Obligado, permitiendo su ubicación en caso de incumplimiento de obligaciones derivadas 

de la propia transacción, en efecto conocer el domicilio de personas físicas que actúan en 

carácter de proveedores o contratistas, implica conocer el domicilio donde se centran o 

realizan las actividades comerciales, por lo que este domicilio es conocido corno el 

domicilio fiscal. 

El domicilio y RFC de una persona física pierde el carácter de información clasificada, ante 

el interés público que justifica la publicidad de la información, en virtud que las personas 

físicas actúan corno proveedores o contratistas en actividades empresariales o comerciales, 

por lo que en dichos casos, se reitera, que el domicilio de una persona física aun cuando se 

trate del domicilio particular adquiere el carácter de domicilio fiscal, así mismo de igual 

manera están obligadas a proporcionar comprobantes fiscales que entre otros datos 
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contienen precisamente el domicilio y el RFC de las personas físicas que lo expiden y que 

finalmente lo que representan dichos datos es que la actividad que realiza debe ser 

conforme a la Ley, es decir, que se trata de una actividad lícita, por lo que en conclusión, 

se revoca la clasificación hecha por el Sujeto Obligado, respecto a los datos antes señalados 

y se determina que es procedente su acceso. 

Por otra parte, debe destacarse que en las fojas 121 y 124 del archivo denominado Junta 

Distrital XXVII Chalco.pdf, el Sujeto Obligado testa, además, el nombre o razón social del 

proveedor o contratista, tal como se advierte a continuación: 

--·-
'~ --·---

'r<l'"""-llH Ull"ftk cu,o.'r-HT>ClaOC>«INTAY- NftOK ,.,,..._ .... 

:;i=.,-:.~r!::~ ·1;¡.:.m-¡:, .... ~······~· ··-········· 

.. 
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Información que por los fundamentos y motivos expuestos con antelación es información 

pública, a la que debe permitirse su acceso. 

Por otro lado, de la revisión hecha a la información remitida por el Sujeto Obligado se pudo 

advertir que dentro de los documentos contenidos en el archivo denominado Junta Distrital 

XXVII Chalco.pdf, se encuentran constancias de comprobación de viáticos de servidores 

públicos adscritos a la Dirección de Partidos Políticos de las cuales se dejan visibles datos 

que sí son considerados confidenciales, tales como su RFC toda vez que a diferencia de los 

proveedores y contratistas, ha sido criterio reiterado del Pleno de este Instituto, es un dato 

personal, toda vez que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal 

previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. 

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de 

realizar -mediante esa clave de identificación- operaciones o actividades de naturaleza 

fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada. 

Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 09/2009, el 

cual es del tenor literal siguiente: 

"Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal 
confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción JI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información 
confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para 
su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según 

Página 46 de 70 



•• Rectirso de revisión: 

• 

01426/INFOEM/IP/RR/2015 y 

acumulado 

l. 1· 1 t nfo Sujeto Obligado: 
Instituto Electoral del Estado 

de México 
t.•<l<oO>doT•>•>"'"""'·A"""'"'""'""""'º"""""' 

"'«o«Mó<0'10<P•"<'°""°"'"''' .. M'<~0T~"'·''''"°' 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información 
concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario 
acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte. acta de nacimiento, etc.) la 
identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación 
tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con 
el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de 
naturaleza-tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la 
utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en 
materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite 
identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo 
que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, 
de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Expedientes: 

4538107 Instituto Politécnico Nacional -Alonso Gómez-Robledo V. 

5664108 Secretaría de Comunicaciones y Transportes - María Marván Laborde. 

5910108 Secretaría de Gobernación - Jacqueline Peschard Mariscal. 

1391109 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Gómez-Robledo V. 

1479109 Secretaría de la Función Pública - María Marván Laborde." 

(Énfasis añadido) 

Así el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su 

fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina 

justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye 

un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos 

de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Precisado lo anterior, es toral señalar que al momento de dar atención a las solicitudes de 

acceso a la información, las Unidades de Información de los Sujetos Obligados deben 

cerciorarse de poner la información a disposición de los solicitantes por cualquier medio 

que facilite su acceso, dando preferencia a los sistemas computacionales y a las 
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tecnologías de información; obligando así a los Sujetos Obligados a poner a disposición 

de las personas los medios necesarios para que éstas puedan obtener la información 

pública de manera directa y sencilla. Sirven de apoyo a lo anterior los artículos 17 y 18 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que dicen: 

"Artículo 17.- La información referente a las obligaciones detransparencia será puesta a disposición 
de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas 
computacionales y las nuevas tecnologías de información. 

Artículo 18.- Los Sujetos Obligados pondrán a disposición de las personas interesadas los medios 
necesarios, a su alcance, para que éstas puedan obtener la información, de manera directa y sencilla. 

Las unidades de información deberán proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y dar 
asistencia respecto de los trámites y servicios que presten." 

En virtud de lo anterior, es claro que el Sujeto Obligado, al entregar parte de la 

información solicitada ilegible o no escaneada debidamente, no garantiza el derecho de 

acceso a la información, pues no pone en práctica políticas y programas de acceso a la 

información que se apeguen a un criterio de publicidad y precisión, ya que la entrega de 

parte de la documentación tal y como fue entregada no facilita su acceso, ni permite que 

el solicitante la obtenga de manera directa y sencilla. Razones por las cuales el Sujeto 

Obligado no atiende a los artículos 1, 3, 17 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Además, este Órgano Garante se encuentra impedido para tener por desahogado parte 

del material documental remitido como respuesta, ya que no podría cotejarse con su 
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original pues al ser ilegible en alguna de sus partes no puede constatarse a .través de los 

sentidos si concuerdan o no las copias con sus originales. Sirve de apoyo a lo anterior, 

como criterio orientador, la tesis número II. 1º.C.T. 55 C., publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 201,412, que la letra dice: 

COTEJO DE COPIAS FOTOSTÁTICAS ILEGIBLES. ALNO SER POSIBLE CONSTATAR 
SU AUTENTICIDAD ES INÚTIL E INTRASCENDENTE SU PERFECCIONAMIENTO, 
POR LO QUE LA JUNTA ESTÁ IMPEDIDA PARA ORDENAR SU DESAHOGO. Cuando 
alguna de las partes en el juicio laboral ofrece como prueba algún documento en copia fotostática y 
su perfeccionamiento por medio del cotejo con su original, la Junta estará impedida para ordenar su 
desahogo, si el texto de esas reproducciones fotostáticas es ilegible en alguna de sus partes, toda vez 
que el actuario no podrá constatar, a través de sus sentidos, si concuerdan o no las copias aportadas 
al sumario con sus originales, pues no es posible que en caso de que la parte legible de esas 
reproducciones resulte igual que sus originales y, que por ese hecho, considerara lo mismo respecto 
de la otra parte a la que no puede dar lectura, dado que es ilegible; por tanto, al ser imposible 
constatar su autenticidad por medio del citado perfeccionamiento, dicha probanza se torna inútil e 
intrascendente, conforme al artículo 779 de la Ley Federal del Trabajo. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO 

Amparo directo 2712013. Ramón Ávalos Garavito. 6 de marzo de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secretaria: María Teresa Negrete Pantoja. 

Por lo anterior, el Sujeto Obligado al momento en que dé cumplimiento a la presente 

resolución deberá revisar y verificar que la documentación remitió en su alcance a su 

informe de justificación que resultó ilegible o indebidamente escaneada, sea entregada de 

manera adecuada, para que este Instituto tenga por satisfecho el derecho de acceso a la 

información ejercido por el recurrente. 
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Ahora bien, respecto a la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado mediante 

alcance remitido de manera Hsica a este Instituto, en relación a: 

Informar si el IEEM tiene un procedimiento para verificar que los precios reportados por los 
Enlaces Administrativos correspondan a los precios reales de mercado 

El Sujeto Obligado, originalmente fue omiso en proporcionar la información solicitada,· 

sin embargo, mediante alcance señala: 

"En relación con el procedimiento para verificar que los precios reportados por los Enlaces 
Administrativos corresponden a los precios reales de mercado; se informa que, previo a la erogación 
que se trate, a cada uno de los Enlaces Administrativos se les notifica el techo presupuesta! a erogar 
para cada una de las actividades ... "(sic) 

De la lectura a la respuesta a este punto de la solicitud de información, se puede 

determinar que la misma carece de los principios de precisión y suficiencia contemplados 

en el artículo 3 de la Ley de Transparencia vigente, pues no precisa, ni aclara cual es el 

procedimiento solicitado, únicamente señala que previa a la erogación. se les notifica el 

techo presupuesta! a erogar, información que no colma la solicitud de información, por 

lo anterior en caso de contar con el procedimiento solicitado este debe formar parte o 

constar en su marco jurídico o legal, al que debe dar acceso, y que de ser el caso, le reviste 

el carácter de información pública de oficio por disposición del artículo 12, fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, con relación en los artículos 2, fracción V y 3 del mismo ordenamiento que 

establecen que la debe tener disponible en medio impreso o electrónico, la cual será 

accesible de manera permanente y actualizada, privilegiando el principio de máxima 
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publicidad de la información, por lo que se encuentra en posibilidad de entregarla, tal y 

como lo señalan los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia multicitada. 

Ahora bien, en caso de que no se cuente con un procedimiento establecido en su marco 

legal para tales efectos, bastara con que le informe al recurrente dicha circunstancia al 

momento de dar cumplimiento a la presente resolución para tener por satisfecho su 

derecho de acceso a la información. 

En otro orden de ideas, por lo que se refiere a la respuesta y al alcance al informe de 

justificación emitido por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con folio 

00171/IEEM/IP/2015 y de la cual derivó el recurso de revisión 

01427/INFOEM/IP/RR/2015, en el cual solicitó: 

El monto de los vales de gasolina que se le otorgó a cada uno de los vocales del proceso electoral 
2014-2015 en el distrito 27 (junta distrital y juntas municipales que lo conforman) 

Al respecto, el Sujeto Obligado, en respuesta a la solicitud de información, señaló que el 

monto ejercido y entregado en vales de combustible a todos los Vocales Distritales y 

Municipales del Distrito Electoral solicitado, asciende a la cantidad de $185,890.00 (ciento 

ochenta y cinco mil ochocientos noventa pesos 00/100 M.N.) información con la que se da 

por satisfecho el derecho de información, pues acceso a la proporciona el dato solicitado. 

Por otro lado también requirió: 

El documento soporte que ampare que se utilizó el combustible en las actividades reportadas, 
en el distrito 27 (junta distrital y juntas municipales que lo conforman) 
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El Sujeto Obligado, en la respuesta inicial cambia la modalidad de entrega de la 

información, sin embargo, mediante alcance al informe justificado remitido de manera 

física hizo llegar a este Instituto CD-ROM que contiene la siguiente información: 

pendientes 1> lecm acumulados > Bitacoras gasolina 

Nombre 

...,..,.. Junta Distrital XXVII Chalco 

"'.'-~~ Junta Municipal 022 Cocotitliin 

..,_,.. Junta Municipal 026 Chafco 

±: Junta Municipal 051 Juchitepec 

~~ J\.lnts Munícipal 084 T emamatJa 

~ Junta Municipal 090 T enango del Aire 

~~, Junb Municip;sl 12.2 Valle de Chalco Soli •.• 

Fech., d~ modifica .•• 

01/10/2015 01~49 ... 

01/1W2015-01~50 ••• 

01/10/201501!51 ... 

01/10/201501~51 ... 

O"ll'H>I2015 0-1:52 ... 

01/10/2015 01:5.2 • ., 

01/10/2-015 ()'!:53 ... 

Tipo Tamai'io 

Documento Adob .•• 4,491 KB 

Documento t;dob ... 8, 16B KB 

Documento Adob.,, 5~708-KB 

Documento Adob ••• 7,267KB 

Docurnento Adob ... 5,005 KB 

Documento Adob •.• 5,Z17KB 

Occumen.to ,Adob .•. '6,241 KB 

Los archivos remitidos se integran por un total de 64, 108, 83, 103, 76, 85 y 107 hojas 

respectivamente, y contienen los reportes de gasto por concepto de gasolina y las 

solicitudes de Gasolina, con los datos relativos al periodo, vehículos y placas, persona que 

realiza la comisión, la actividad o comisión que se realiza y el lugar destino o ruta, 

relativas a la Junta Distrital y las Juntas Municipales que indican los nombres de los 

archivos y que fueron solicitadas por el recurrente, de los cuales únicamente se inserta 

uno de ellos a manera de ejemplo: 

- --
(.)..tituto Electoral del Esta~ de México 

Dirección de Administración 

tll0'111901 ~IOll 

~lE~""21' ---~~~ ,_ 
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-·- Vehkolo y Placas 

tlt!JW14 C"1l\'f!Olil •VIO PIACAS 
111<1\.<11! 

11r12mH CHEVruur AVEO FtACAS 
Ml<l.!-ml 

191iil014 CllMCti!A PIACA$ -· 
2Q'l:b'2014 CliMlOl.Ef A~ PL\CAS -
""""'' CKEVRCt.Er AVE.O R.ACAS 

_,,, 

Pemna(•) quereolllo(n) la 
comilión 

ue, ROSAUO K<lJAS 
A1ESCA1'NCO 

VOCAi lll!Mll/O 

AresCAIENCO 
l'OCAUJiell!NO 

s­
~-
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!1 
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Fechr. pEL P4 AL 15 DE NQVIEMBRE DE 2t?14 

•. 

CONVOCAR A l.OS 
REPRESENTANTesoet.os 

PARTIDOS POl.ITICOS 

Dicha información, tal como lo refiere el Sujeto Obligado, fue remitida en versión pública, 

testando las placas de automóviles particulares, acompañando para fundar y motivar 

dicha clasificación el Acuerdo del Comité de Información número IEEM/Cl/17/2015, en el 

cual señala por lo que hace a la información que es motivo de análisis lo siguiente: 

D) Análisis de las placas de automóviles particulares, contenidos en las 
bitácoras de entrega de gasolina. 

Derivado del trabajo diario que implica la organización de los procesos electorales, 
en la mayoría de los casos se asigna un automóvil oficial a cada Junta Distrital y 
Municipal; sin embargo, en los casos en que no fue posible asignar un automóvil la 
Junta General mediante ACUERDO Nº. IEEM/JG/47/2014, autorizó el pago a 
ciertas personas que utilizarían su auto particular. 

Página 60 de 69 



•• !11nfo 
Recurso de revisión: 

Sujeto Obligado: 

01426/INFOEM/IP/RR/2015 y 

acumulado 

Instituto Electoral del Estado 

de México 
•o>tl<o<o<oT<>0""'°'"-'·A«.,O•"'"'""'"°"P"b""' 

p"""""""º"""""''" .. °"'""'º'' ... ,~.,,,,,~.,, .. 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

Comité de Información 

De tal suerte, no todas las actividades (fe las juntas se llevaron a cabo en 
automóviles oficiales, slno en particulares tamb1én, por lo anterior, cuando se trata 
de dar transparencia al ejercicio de recursos publicos, relacionado oon la entrega 
de vales de gasolina, los documentos que permiten corroborar que ésta se utilizó 
en actividades oficiales son las bitaocras, en donde se indica el nombre del 
servidor publico comisionado, la aclividad, el lugar a donde •sistfó, el coche en 
que se rea/fzó el traslado, as/ como el monto por g·asolina otorgado. 

En este sencido, al tratarse dé un automóvil particular. propiedad de una persona 
flsica, se trata un dato personal confidencial, ya que no guarda relevancia con el 
ejercicio de recursos pilblícos, pues en las bitácoras se puede ·constatar el nombre 
del servidor púbílco, la comisión realizada el monto de gasolina otorgado y el lugar 
a donde se trasladó. • 

Por lo antelior, el mlmero de las placas de los automóviles partícula""' que los 
servidores utilizaron para transpertarse y cumplir con actividades oficiales, 
actualiza el supuesto previsto en !os articuios 2". fraccíón 11 y 25, fraoclón 1 de la 
Ley de Transparencia y se clasifica como información oonlldencial, de la cual no 
procede su entrega atendiendo al principio de finalidad previsto en los artículos 14 
de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y 4°, fracción 
VI de los Lineamiantos de la Ley de Datos Personales, por lo que este Comité de 
lnlormaclón aprueba su eliminación en las versiones públicas, an los términos 
previstos por los Uneam4entos para la eJabOración de versiones pllblicas del 
Instituto Electoral del Estado de México. 

ACUERDO 

PRIMERO. El Comité de Información, aprueba la clasifk:acrón de: 

1. El RFC y los domicilios contenidos en las facturrui de personas fisicas. 

2, Copia de las credenciales de erector por ambos lados, contenidas en los 
formatos de pago de fimpieza. 

3. Las placas de automóviles particulares propiedad de personas fisicas, 
contenidas en las bitácoras. 

Toda vez que actualizan el supuesto de datos personales confidencia les, con 
fundamento en los arllculos 2', fraccíÓll 11 y 25, fracción 1 de la Ley de 
Transparencia. 

20 
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Al respecto, cabe señalar, que del análisis efectuado a las documentales remitidas por el 

Sujeto obligado, se advierte que éstas no corresponden a lo solicitado por el particular, 

sino que consisten en un las bitácoras de gasolina, (reporte elaborado por el propio 

Instituto Electoral), las cuales, si bien es cierto, contienen datos sobre el uso de dicho 

recurso, de ninguna manera constituyen el documento soporte que ampara que se utilizó el 

combustible en las actividades reportadas, en el distrito 27 (junta distrital y juntas municipales que lo 

conforman), que solicitó el hoy recurrente. 

En tal virtud, y considerando que dicha información es pública, debe entregarse al 

solicitante en su versión pública, anexando, si es el caso que contiene información 

susceptible de ser clasificada ya sea como confidencial o como reservada, en términos de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y 

Municipios, el acuerdo de clasificación del Comité de transparencia, respectivo. 

Al respecto, es de precisar que el Sujeto Obligado debe tener en cuenta que si bien este 

Instituto comparte que la información consistente en placas de vehículos particulares es 

considerada como información confidencial, lo relativos al RFC y al domicilio de los 

proveedores y contratistas debe transparentarse y proporcionarse al solicitante por las 

consideraciones vertidas con anterioridad 

QUINTO. Respecto a la entrega de documentos en su versión pública, se destaca que 

debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Información que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto 
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Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no 

hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más 

bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; en otras palabras el no señalar las 

razones por las que no se aprecian determinados datos- ya sea porque se testan o 

suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender 

porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera 

puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a 

la información del solicitante. 

Es decir, es necesario que el Comité de Información emita un acuerdo de clasificación que 

cumpla con las formalidades previstas· en los artículos 21, 22 y 28 de la Ley de· 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así 

como el numeral CUARENTA Y SIETE y CUARENTA Y OCHO de los "LINEAMIENTOS 

PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE 

DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, que a continuación se citan: 

"Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener los 
siguientes elementos: 

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis de 
excepción previstas en la Ley; 
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II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el interés 
protegido por la Ley. 

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 
causaría un daño presente, probable y especifico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos 
de excepción previstos en la Ley. 

Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrápermanecer con tal carácter hasta 
por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del 
periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

Artículo 28.- El acuerdo. que clasifique la información como confidencial deberá contener un 
razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de 
las hipótesis previstas en la presente Ley. 

"CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de Infonnación para la 
confinnación de la clasificación de la infonnación como reservada deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis 
previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 

e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 

j) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información causaría un daño 
presente, probable y especifico a los intereses juridicos tutelados en los supuestos de excepción 
previstos en el artículo 20 de la Ley; 

g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 
información; 
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h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recuro de revisión respectivo, en 
el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus efectos la 
notificación de dicho acuerdo; 

i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información." 

CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como confidencial deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en alguna o 
algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, debiéndose invocar el 
artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 

e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 
información; 

ft El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, en 
el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus efectos la 
notificación de dicho acuerdo; 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

(Enfasis añadido) 

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley 

de la materia a este Instituto, en términos de su artículo 60, fracción I, esta Autoridad, a 

efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del 

recurrente; por lo expuesto y fundado se resuelve: 
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos 

valer por el c orlo que se MODIFICA la respuesta emitida 

por el Sujeto Obligado. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Instituto Electoral del Estado de México, Sujeto 

Obligado, atienda las solicitudes de información números 00170/IEEM/IP/2015 y 

00171/IEEM/IP/2015, haga entrega de forma electrónica vía SAIMEX, en términos de los 

Considerandos CUARTO y QUINTO de esta resolución, en versión pública de: 

Por lo que se refiere al recurso de revisión con folio 

01426/INFOEM/IP/RR/2015: 

Las facturas de todos los gastos que se realizaron en el desarrollo del proceso 

electoral 2014-2015 en el distrito 27 Qunta distrital y juntas municipales que lo 

conforman) particularmente en el arrendamiento de los inmuebles, lo 

apoyos económicos para: A. Adquisición de cafetería en las sesiones de los 

Consejos; B. Compra de alimentos para las actividades del sellado y foliado 

de las boletas electorales; C. Compra de alimentos para las sesiones de la 

Jornada Electoral y de los Cómputos. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en 

términos del artículo 30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y 

motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro el \ 
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soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se 

formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

Entregue el ordenamiento legal que contenga el procedimiento para verificar 

que los precios reportados por los Enlaces Administrativos correspondan a 

. los precios reales de mercado, puesto que es sabido que en el sector público 

es frecuente que se incrementen los precios. 

Para el caso de que no cuente con algún ordenamiento legal que contenga el 

procedimiento para verificar que los precios reportados por los Enlaces 

Administrativos correspondan a los precios reales de mercado, puesto que es 

sabido que en el sector público es frecuente que se incrementen los precios, 

bastara con que informe dicha circunstancia al recurrente. 

Por lo que se refiere al recurso de revisión con 

01426/INFOEM/IP/RR/2015: 

Deberá entregar documento soporte que ampara que se utilizó el combustible 

en las actividades reportadas, en el distrito 27 Qunta distrital y juntas 

municipales que lo conforman) 

En su caso, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en términos 

del artículo 30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y 

motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del 
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01426/INFOEM/IP/RR/2015 y 

acumulado 

Instituto Electoral del Estado 

de México 

Josefina Román Vergara 

soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se 

formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del sujeto obligado, para que conforme al artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y 

numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de los "LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, 

TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN, QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS 

OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS", dé cumplimiento a lo ordenado 

dentro del plazo de quince días hábiles e informe a este Instituto dentro de un término de 

tres días hábiles respecto del cumplimiento de la presente resolución. 

CUARTO. Hágase del conocimiento al C. la 

presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 78 de~ 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y\ O 
Municipios, podrá impugnar el ocurso de mérito, vía Juicio de Amparo, en los términos 

d~ ias leyes aplicables. 
...• . 

ASÍ LO RESUELVE; POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 
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Recurso de revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01426/INFOEM/IP/RR/2015 y 

acumulado 

Instituto Electoral del Estado 

de México 

Josefina Román Vergara 

POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR LOS COMISIONADOS 

SÉPTIMA SESIÓN ORDI 'ARIA CELEBRA 

MIL QUINCE, ANT 

CAMARILLO ROSAS 

·sionada _r;t -
Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Catali 

EL DÍ TRECE DE OCTUBRE DE DOS 

Esta hoja corresponde a la resolución de trece de octubre de dos mil quince, emitida en los 
recursos de revisión 01426/INFOEM/IP/RR/2015 y 01427/INFOEM/IP/RR/2015 acumulados. 
BCM/BCC 
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